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ADVERTENCIA.

Recordamos á  los señores puya sus- 
cricion concluye el 31 del corriente, que 
la renueven á  tiempo para  no sufrir re ­
traso en el recibo del periódico.

Los sellos que se manden en pago de 
lassuscriciones deben venir en carta  cer­
tificada.

Si la suscricion se ha heclio en casa de 
alguno de los comisionados de la em pre­
sa en provincias, y  no ge recibe el perió­
dico , a reclamación debe dirigirse por 
conducto del mismo comisionado.

PARTE EXTRANJERA.
L a  razón más se rena , el ju ic io  m ás rec to  y 

el c ri te r io  más ilustrado  son im poten tes  p a ra  

averiguar lo que hay  de verdad  en  la cuestión 
dano-prusiana . Míéniraü u n  te legram a de B er­

lín  anuncia q ue  la Gaceta del N orte ,  la Gacela 
n aciona l  y  o tros  periódicos aseguran  que el 

G obierno francés ha dirigido a l de P rusia  una 

nota relativa á  la cuestión  de los D ucados del 

E lba; despachos telegráficos de París  afirman 

que el M onitor  desm iente  los a la rm an tes  r u m o ­

res que sobre  t i ran tez  en  las re lac iones in te rn a ­

cionales y p repara tivos m ilitares, han circulado 

en  E u ro p a  y que , según  el m ism o M onilor, «el 

G obierno del E m perado r  no tiene pendiente 

n inguna cuestión d iplom ática que  pueda a lterar 

su s  relaciones pacificas y am istosas con las de­

m ás Potencias.»

Quien conozca la índole del M onilor  de  P a ­

r ís  y de la  Gacela N a c io n a l  de B erlín , y  sepa 

que el p rim ero  n ié g a lo  que  el segundo  afirma, 

¿no se v e ra  envuelto  en un laberin to  íu trincado  

y sin  salida? Q uien n o  ignore  adem ás que  el p e ­
riod ism o es u n a  de tan ta s  ruedas de la complica­

da m áquina política que funciona en los paisas 

regidos conslituc ionalm ente;  que  los Gobiernos 
de estos países, no sólo t ienen  á  su  disposición, 

p a ra  dar notic ias a u tén ticas ,  periódicos oficia­

les, s ino tam bién  oficiosos, y  que los prusianos 

de am bas clases d icen  á co ro  q ue  se recibió en 
Berlín ta nota en  niHstioD. ¿sabrá á qué aienpran 
cuando  el diario  oficial francés salga diciendo 

q ue  <el G obierno del E m perado r  no tiene p e n ­

diente n inguna  cuestión diplomática que pueda 

a l te ra r  sus relaciones pacificas y  am istosas coa 

las dem ás Poteucias?* No seguram en te ; porque 

con trad icc ión  tan  palm aria  deja el en tend im ien ­

to  abism ado en la duda. ;Q ué obje to  se  pud ie ­

ro n  p rop oner  los diarios d e  B erl ia  a l a la rm ar á 

E uropa? ¿Es c ie rto  lo q ue  anuncia  el Monitor, 

ó  lo que aquellos anuncian? lié  aquí los dos ex­

trem os en tre  los q ue  la inteligencia se vé preci* 

sada á lluc tuar sin  saber p o r  cuál decidirse, á 

m enos q ue  la  redacción especial de la  nt^ticia 

que publica el M onilor, un ida  á o tras  considera ­

c iones, la im pela á da r  asenso á los |>eríódicos 
prusianos.

«El Gobierno del E m perado r , d ice aque l,  no 

tiene pendien te  n inguna  cuestión  diplomática.» 

Si no añad iera  mas, la pi uposicion seria  un iversa l , 

y ro tunda la  negativa de lo que  han  asegurado 

los diarios de B erlín ; t.in ro tu n d a  como fué la 

afirm ación da estos; pero  com o, según el M oni­

lo r ,  «F ranc ia  n o  tiene pend ien te  n inguna  cues ­

tión  diplomática q ue  pueda a l te ra r  su s  re lac io ­

nes pacíficas y am istosas con las dem as p o te n ­

cias,» u o  es difícil que  algunos espíritus agudos 

vean en esta segunda p a r te  u n a  lim itación de 

la prim era, que  les induzca á p res ta r  resuelta ­
m e n te  asenso á  las afirm aciones de los diarios 

de P rusia . No nos  ex traña rá  á  la  verdad que, 

exam inando la  cláusula  que  acabamos d e  copiar, 

sa  p regun te  a lguno, ¿las palabras «con las d e ­

m as potencias» con que  aquella  te rm in a  la  hacen 
u n a  proposicion indefinida de ca rác te r  u n iv e r ­
sa l , ó  se  halla  lim itada  p o r  la  írase d e  «re la ­

c iones pacíficas y amistosas.» que  an tecede á 

aquellas? y  no e o s  e x t ra ñ a rá ,  po rqu e  es gene­

ra lm en te  sabido q u e , aunque  F ra n c ia  afecte otra 

cosa, n o  son sus relaciones con todas las p o ­

tencias  de E uropa  pacíficas y am istosas, y puede 

la  nota del M onitor  te n e r  por objeto disipar la 

a larm a quo la  nueva de la in tervención  del G o ­

b ie rn o  del E m perador en  el conflicto dano-pru- 

siano ha producido en E u ro p a ,  em pleando un 

lenguaje am biguo y que , siendo en  la aparien ­

cia contradictorio  del que  usa la Gacela N a c io ­

na l  y o tros diarios de B erlín ,  en el fondo no 

dig» nada.

Actidqud es esta q ue  indicam os, muy com ún 

en los docum entos de cierta  especie que en 

F ranc ia  ven la pública luz; pero  ¿qué conseguiría 

el Gobierno del E m perado r si la n o ta  del Mo- 

n i to r  no es u n a  notic ia  categórica, sino una 

habilidad^. A ntes de do í días vendrían  ios día 
rios prus ianos confirm ando con p ruebas  innega­

bles la  exactitud de sus noticias, y seria  nulo el 

efecto que el diario oficial francés hubie ra  podi- 

< îdo causar, y  e l M onitor  se desprestig iar la , y 

el G obierno de F ra n c ia  se  colocaría en una  s i ­

tuación dificilísima. ¿Y es posible q u e , sabiendo 

todo esto , porque el G abinete del vecino Im pe­

rio no puede dejarlo  de p rever , sea p u ra  h a b i '  

l id a d  io dicho por e l M onitor^  C omprendemos 

q ue  la necesidad de que du ran te  algunos in s ta n ­

tes no sufran  depreciación los fondos públicos, 

y el deseo de no m alograr determ inados proyec ­
tos y  cuantiosos iu terases, puede se r  parte  para 

que en  algunos casos se p rocure  ex tingu ir  la 

a la rm a  susc itada no revelando de u n  modo claro 

la verdad; pero  ¿son tan premiosas las c i r c u n s ­

tancias en F ranc ia ,  que po r  ganar u n  momento 

de ca lm a se crea conveniente sacrificar el p res ti ­

gio de sus oráculos y el de sus gobernantes?

I lé  aquí nuevos motivos d e  duda q u e , por lo 

m énos á noso tros , nos hacen  su sp e n d e r  e l j u i ­

cio hasta  que o tro s  despachos telégraficos, y 

noticias d e  B erlín  y  de P arís  hagan en esta ma­

te r ia  la luz. Mas po r  lo que  pueda convenir á 

las razonam ientos que nuestros  lectores se h a ­

rá n  , nos creem os en  el deber de decirles , que 

algunos diarios ingleses y austríacos, no so la ­

m en te  aseguran  que  existe la  nota de F rancia , 

s ino que  llegan hasta  el pun to  de h ace r  un 

resum en  d e  dicho docum ento  d iplomático, cuyo 

pensam iento es sostener que las condiciones 

formuladas p o r  P rusia  para  ceder la p a r te  N or­

te  de ios D u cad o s , son con tra rías  á la  indepen ­

dencia de D inam arca . S in em bargo de esto, un 

corresponsal de París  dice que lo que hay de 

cierto és que  se siguen  en el día  negociaciones 

m uy  in tim as para log ra r  que la ejecución del 

a r t .  5.* del tra tado  de P r a g a , ó  sea la  cuestión 

de fron te ras  en tre  P rus ia  y D inam arca , se r e ­

suelva como la del L uxem burgo  , por medio de 

una  conferencia que  se reun ír ia  tam bién en 

L óndres. E l a ludido corresponsal no se  cuida de 

decir po r  quién se han  entablado esas negocia­

ciones y e n t re  qué  Potencias se siguen, lo  cual 

es una  omision que  puede no d ism inuir el valor 

de las declaraciones de la im pren ta  periódica 

prus iana , inglesa y austríaca; pero en cambio in ­

dica que  F ra n c ia  no  es contraria  á u na  so lu - 

ciou diplomática ; que D inam arca acep ta  la 

mism a idea cediendo á  las sugestiones de Ingla­
te rra  , y  q ue  se ignora la acogida que  el proyec­
to lenúra  en A ustria y r r u s i a  q ue  son las n a ­
ciones signatarias del tra tad o  de P raga . El 

corresponsal citado no m enciona á  R usia . Un 

despacho de París  anuncia  q ue  esta Potencia 

apoya á  D inam arca  en  la  in te rp re tac ió n  del a r ­

ticulo 5.° del tra tado  de P r a g a , lo cual n os  p a ­
rece  r a r o ; pero , ¿ qu ién  h a  en tab lado  las nego­

ciaciones ín t im as  de que  habla e l  corresponsal 

parisién , s i es q ue  esas negociaciones existen? 

¿No es com o hem os dicho antes capital esta 

omision^

Sea lo que  qu ie ra  , és lo c ie rto  que  la  baja de 

los fundos ingleses se  a tr ibuye  on part3 al t e ­

m or de próxim os conflictos en tre  F ranc ia  y 

P rusia ; que  Ing la te rra  aum en ta  sus arm am entos 

y  los m ejora  y q u e ,  m ién tras  unos c reen  que 

esta llarán  aquellos con motivu d e  la  cuestión 

d anesa , un periódico d e  Munícii a tr ibuye  á lo s  

represen tan tes  d e  F ranc ia  en  las có j te s  de la 

Alemania del S u r ,  la  declaración de que  el Go­

b ie rno  francés se halla resue lto  á  im pedir  ‘a 

en trada  de los E stados del S u r  en  la  Confedera­

ción del N orte .

L o q u e  fu ere ,  sonará.

nESPACHOS TELEGKÍP1C08.

f a r i s ,  28.— Rusia apoya á Dinamarca en la in ­
terpretación del a rt .  5.° del tratado de Praga.

Florencia, 28.—El proyecto de ley de la  liquida­
ción del patrimonio eclesiástico ha sido aprobado 
por 204 votos contra 54.

P a r is ,  29.—El Monitor, en una nota, desmiente 
los rumores alarmantes de una  tirantez en las re ­
laciones i&teinaclooales y  de preparatiros m ili­
tares.

El Gobierno del Emperador, dice el jí/onííeur, 
DO tiene pendiente ninguna cuestión diplomática 
que pueda alterar sus relaciones pacificas y  amis­
tosas con las demás patencias. El ejército activo 
se compone solamente de cuatro clases: las de 62 
á 6 5 .

El efectivo de los caballos ha aumentado á con- 
secueocia de las compras hechas en Abril; pero se 
ha decidido que 10,000 caballos sean eutregadoa á 
los labradores.

Ademis asegura el ííon ilo r que la  convención 
italiana de 1864 se r i  llevada á cabo eo breve.

P arís ,  27.— La cotización oficial de hoy es la si* 
BUiente:

5 por 100 francés, 68-25 (baja ü 40.)
4 francés, 99-25 (baja O 23 )
Coasolidados ingleses,ds 93 TjS á 95.

Ei 1 * de Julio principió á pjecutaise en el Ca­
nadá el bill volado el 29 de Marzo por el Parla ­
mento británico á  fia de establecer uaa coniedera- 
ciOD d é la s  provincias inglesas de la  America del

^^Esa confederación toma el nombre de Dominion 
o f  C'tnada, y  se compone desde ahora del alto y 
bajo Canads, de la Nueva-Escocia y  del >uevo- 
Brunswich. Las islas de T erranoía  y  del Prince 
Edouard quedan hasta ahora fuera de la Uoion; 
pero se cree que no tarden en pedir ellas mismas su 
ingreso.

La isla de Vancouver, la Colombia inglesa y  el 
te rri to rio  dei Rio-Kojo, solicitan ya su admisión.

La estension territorial del nuevo Estado 
[046,862 millas cuadradas) es triple de la  Inglater­
ra .  Escocia é Irlanda reunidas. Siendo la poblacioo 
de Laoadá de 2.S00.Ü00 a ln a s ,  la  Nneva-Escocia 
de 275,OOU y la deNuevo Brunswik de 210,000, la 
Confederación cuenta desdo luego 2.935,000 almas, 
que la uniou de las islas de Priace Edouard, Ter- 
raoova, Vancouver y  de la Colombia inglesa, au ­
mentará todavía en algunof cientos de miles.

El temor á coiiflictos más ó ménos remotos ó 
próximos entre Francia y  Prusia, y ¡a abundancia 
de aguas <me compromete las cosechas en F ran ­
cia y  en Inglaterra, han producido una nueva 
baja eo los fondos ingleses. El dia ^6 se cotiza­
ron los consolidados a 93 5[4, y  en los valores 
e itraojeros el descenso fué de 1 por 100. La Deu­
da consolidada espaúola exterior está á 34-S5, 
la diferida á 51 1]3 y  32, la  pasiva á 21, y  los 
certificados á 1G y 1(3 1|2. Este mismo estanca- 
miento de negocios se nota eo Francia, y  el Moni- 
tor in d u s tr ia í , en su número llegado hoy, nos 
dice que ios asuntos comerciales pasan por una 
nueva crisis. Se terminan los trabajos empezados, 
pero no se emprenden especulaciones nuevas de 
ningún género.

La Cámara de los Comunes de Inglaterra acaba 
de votar una suma de 20 millones de fraucos para 
ejecutar trabajos de defensa.

El Uobierno británico pieusa igualmente hacer 
trasformar en cañones rayados de los que se c a r ­
gan por la culüta los antiguos cañones que servían 
para el artillado de sus fuerte:.

Según noticias de Nueva-York del 16 de Julio, 
traídas por el vapor Jaba, el coronel hÚDgaro Na- 
pbegzé, agente du Santa Anna eo los Estsdos-Uni- 
dos> al saber la noticia del arresto de su jefe por 
loii jua iistas, dirigió, con fecha del 3 de Julio, co- 
municaciones á Mr. Seward pidiendo la  libertad 
dei antiguo dictador de Méjico, a l mismo tiempo 
que la  reprobación de la conducta del espitan del 
buque americano Mr. Rowe, qae había impedido 
á  Santa Atina desembarcar en Veracruz y hacer 
un prouuaciamieuto.

l  r. Setrard contestó que no podía ni vituperar 
la conducta delcap itan  Kowe, ni pedir la libertad 
de Sauta Anna, visto que este se había valido de la 
protección de la  banJera de los E&tados-Uoidos 
para fomentar la guerra civil en Méjico.

El ministro de Estado de Washington anadió 
que la república americana no poJia tomar una 
actitud Hostil pata cou Méjico, sino en el caso eo 
que ios juaristas cometiesen aigun acto que se pu­
diese calificar de iiisulto para los Estados-Unidos.

—Juárez ha hecho conllscar todos los coureutos
E t  U o c « i T « c i 9  i s a  t f l L i ü i l j u  Ó r Ü e Q

de ocupar la  linea de llio-Gcande. £1 Emperador 
Maximiliano ha legado por testameoto 100,000 du­
ros á las viudas de Miramon y de Mejía.

— Noticias posteriores de Méjico que trasmiten 
de Nueva-York, con fecha del 2U de Julio, anun ­
cian haber sido fusiiados otros diez generales im ­
perialistas.

— Es imposible conocer la verdad de lo que es> 
tá  pasando en Méjico, aunque el anuncio que h a ­
ce el telégrafo de baber sido fusilados ocho ó diez 
generales imperialistas prueba cuál es el sistema 
que allí prevalece. Los periódicos que en Europa 
defienden tan tristemente la causa juaris ta , pío- 
tan la  entrada de Juárez en Méico como una 
magnifica ovacion, y  á Veracruz, Uuerétaro, Pue­
bla y  todo el Estado de Yucatan entusiasmados 
con ei restablecimiento de la república; añadien­
do que las noticias de nuevas ejecuciones en 
Querétaro y de levantamientos en favor d^Ortega, 
que sigue preso en Móntete^, son fábulas desti­
tuidas de todo fundamento. Sin embargo, el Mor- 
ning-Hcrald  de Londres asegura en sus corres­
pondencias de Méjico que ¡.asao de 2,000 las eje­
cuciones que desde la  m uerte de Maximiliano han 
teiiidü lugar en diferentes puntos de la república: 
quú entre los presos mas amenazados de muerte se 
encuentran el ministro de Estado de Maximiliano, 
Sr, Lacunza, y  su confesor, e l padre Ficher; que 
á millares han sido arrojados i  la calle los frniles 
y  moijas; quo ningún negociante extranjero, espe­
cialmente alemanes y  franceses, puede vivir con 
seguridad en Méjico, y  que aquel pais se ha con­
vertido, usando las palabras mismas del diario in ­
glés, en un infierno terrenal.

—La nota que días atrás publicó el Monilor de 
Paris acerca del representante de' Francia en Mé­
jico, no ha podido acallar los tristes rumores que 
acerca de su suerte circulan hace tiempo.

Una carta de París, fecha 25, apunta las siguien­
tes objeciones á  las seguridades dadas por los pe­
riódicos oficiales del vecino Imperio:

■ La nota tan corta y  enigmática del Monitor 
anunciando u n  telégrama de Mr. Daño, en el que 
el ministro francés dice que no piensa salir de la 
capital de la república ántes del dia 25 de Julio, 
ha provocado una viva inquietud. Uuchos han 
creído ver en él la  confirmación de la  noticia tr is- 
mitida á las Cámaras inglesas, según la que el re ­
presentante diplomático de Francia se hallaba de­
tenido por el Gobierno mejicano. Pero nadie dá fé 
á  otra noticia dada por el Cowrrier de los Estados- 
Unidos, del asesinato de ios tres ministros de Es­
paña, loglaterra y  Francia- Es díficil explicar por 
qué Mr. Daño no ha aprovechado aquella ocasion 
para dar á  su Gobierno algunos detalles sobre loa 
acontecimientos de Méjico, despues de someterse 
la capital á  los liberales.*

Uno de los corresponsales en Paris de la  Gacela 
(le Colonia asegura, que el Gobieroo francés ha le- 
cibido de Mr. Daño por el cable trasatlántico uo 
largo despacho del que resulta que aquel embaja­
dor estaba prisionero en Méjico. El corresponsal 
afiade que la  nota del Monilor, que anuncia sim ­
plemente que Mr. Daño no había dejado aúo á Mé­
jico, había sido publicada para preparar a l público 
i  otros pormenores.

Por úuim o, la Independencia belga vuelve a re ­
petir el rum or de que :e  ha negaúo al repre^en- 
laote francés en Méjico el permiso para retirarse 
dei territorio de la república. En Madrid, sin em ­
bargo, !e han recibido noticias por e l cable dando 
seguridades respecto del personal de todo el Cuer­
po diplomático fraccés, inglés y espafiol

Pero ¿qué ex tra to  que se dude porlo's periódi­
cos de la  suerte del representante de Francia 
cuando el Memorial Diplomálico publica una cu ­
riosa carta  en la cual se afirma que hasta el dia ni 
el Gabinete de F rancia , ni el de Austria, a i  el de 
los Estados-Unidos han recibido noticia alguna 
oficial sobre el trágico fin del Emperador Maximi* 
llano?

EL PEN SA M IEN TO  ESPAÑOL-

■A D K I D ,  30  D i  m í o  DE 1867.

EL LOCO DE MANBESA.

I.

Casi en el cen tro  de Catalufía se  eleva una 

montaría maravillosa por su  extraña  conligura- 

cion, venerada p o r  los prodigios de que ha sido 

tea tro  y p o r  la  im agen de María, q ue  como perla 

preciosa guarda para  consuelo de todo el P r in ­

cipado y com arcas m ás le janas. Altos y bion 

to rneados conos de p iedra  sen tados sobre la 

cordillera  parecen, d e  dia las sa lien tes  to rres  

de u n a  fortaleza, de noche  cen tinelas de g ig a n ­

tesca e s ta tu ra  encargados de g u a rd a r  aquel pa i ­

saje lleno de fantástica magnificencia y  de b e n ­

diciones celestiales. Hacia la m itad del m onte, 

m irando  á  donde nace la a u ro ra ,  en el único 

descanso ú plazoleta que existe  en  aquella es­

cabrosidad , edificaron los antiguos catalanes y 

reedificaron los abuelos de la generación actual 

el templo de María, acaso despues del de Lore- 

to, el más celebrado de la c ris t iandad . Ind icar 

las glorias d e  aquel felicísimo y glorioso s a n ­

tuario , las maravillas que en él se h an  obrado, los 

Santos que lo v is i ta ro n . los pecadores que allí se 

convirtie ron , los Reyes y magnates qu« besaron 

su p av im en to , los monjes form ados en  sus 

claustros para  ocupar d ignam ente altos puestos 

en la Iglesia ó acom pañar á  los descubridores del 

Nuevo M undo, los músicos que de su escue la  

han  salido, los cuadros y las poesías que  ha in s ­

pirado, e tc . ,  es asunto  con que varios escr ito res  

lian llenado muchíis vo lú m en es ,  im propio por 

consiguiente para  se r  desenvuelto en u n  a r t ic u ­

lo de periódico. Los peregrinos al volver de 

aquel oasis d e ' l a  natura leza  y  de la  g rac ia ,  le 

llam an el atrio  del cíelo po r  la  p lacentera calma 

y las san tas  influencias que  inu n d an  el corazon, 

ei m on te  santo en donde se s ien te  de u n  modo 

todo especial la  presencia de Dios, el luga r de 
refugio á  donde no llegan las oleadas de las pa­

siones, como no alcanzan las vaporosas brum as 
que levantan cada mañana las aguas del Llo- 
b regat, que lam en m ansam ente  y con respeto  los 

piés delM onserra t.

L a  afluencia de curiosos y devotos es tanta  

aun  en estos tiempos de indiferencia , q ue  s o s ­
tiene  la  estación del Monistrol, y  un  servicio 

de c a r ru a je sq u e  su ben  y bajan de con tinuo  por 

la  magnífica ca rre te ra  que  desde el fe rro -carril  

va á  m orir  á  las puertas  del san tu a rio ,  serpen-> 

teando la  m ontaña. P e ro  á principios del s i ­

glo X V I,en  q u e n o h a b ia fe r ro - c a r r i l ,  n ic a rre te -  

ra ,  n i coches, los senderos  de la m ontaña se veían 

s iem pre  lleuos por pereg rinos devotos que  iban 

á  l lo ra r  su s  pecados al am paro  de la Virgen, 

por náufragos y enfermos que iban á  darle  g ra ­

cias de haber llegado á pu e rto  ó recobrado  la 

salud, po r  alegres comitivas que á pié y c a n ­

tando el Visolay iban á  b u sca r  v igor y alegría  

en la  q ue  lo es de nuestro  pueblo , p e r  caballe ­

ros y magnates que  m ontados en soberb ias m u ­

ías, ó llevados eu lujosas literas iban  á uno ó á 

todos los indicados objetos. E n tonces la llegada 

de un  nuevo caballero ó de u n  nuevo peregrino  

era  aun  m enos notada que ahora.

Sin  em bargo, vióse llegar u n  dia  por aquellos 

ásperos y floridos vericuetos un joven  m ilitar 

que llamó la  a tención de cuantos estaban  p re ­

sen tes. Su b rio  y galante apostura  inc linaban á 

su favor; la  riqueza de sus vestidos, y Días que 

todo, e l aire  q ue  da á la s  acciones una edu ca ­

ción e sm e ra d a ,  ind icaban  que el viajero ve­

nia de prosapia distiogulda; la espada cefiida 

con cierto  descuido que  daba mas gracia  a l 

caballero, descubría  su  estado y profesion; y la 
dificultad e n  el an d a r  indicaba alguna profunda 
h e rid a , p o r  cuya curación  ir ía  ta l vez á  d a r  g r a ­

cias á  la R eina  de los cielos.

Todas las m iradas se fijaron en  el rec íen  lle ­

gado; p e ro  é l ,  sin  pararse  y acaso sin  ape rc i ­

birse  de las dem ostraciones de que  e ra  objeto, 

fué á postrarse  en un rincón del santo templo, 

y con los ojos fijos en la im agen  de Maria, e m ­

pezó á  o ra r  y á llorar. Despues un  santo m o n ­

go oyó su confesion, el jóven se  descifló la  es­

p ad a ,  colgándola como la m e jo r  ofrenda m a ­

terial, ju n to  al a l ta r  de la  Señora, y  salió del 

tem plo  con la mism a gravedad y ensim ism a­

m iento con que  hab ía  en trado , pero notándose 
en su semblante m ayor tran q u il id ad ,  mas sa- 

tistaccion y com o un resp landor de felicidad que 

rebosando del alma se tras luc ía  a l exterior.
E u  las afueras de la iglesia había en tre  los 

peregrinos y curiosos una m ulti tud  de pobres, 

que acudían á  buscar con el pan del alm a el a l i ­

m ento del cuerpo . E l  m ili ta r  que  ya no ceñía 

espada, se quitó  u n a  tras o tra  las p rendas  de 

su rico y elegan te  t r a je ,  repartiéndolas  en tre  
los harapoAOs que le  m irab an  con estupefacción; 

despues se vistió un saco, que su je tó  con una 
cuerda, y  em prendió la vuelta del san tuario  d ir i ­

giéndose hacía Manresa. Los curiosos, cada vez 

más sorprendidos, se hacían m il p regu n tas  que 

n inguno  sabia contestar: acaso ya en tonces a l ­

gu ien  soltó la espresion  de ¡es u n  locol pero si 

e l m onje  que  había oído su  confesion estaba p o r  

allí, debió decir in te r io rm en te  ¡es u n  santal

II.

La ciudad de M anresa, llam ada Atanagria eu 

tiem pos más antiguos, Mínorisa ó  Mamerosa des ­

pues de su destrucción po r  los rom anos , y  ya 

M anresa en  el tiem po á  que  se refiere esta  his­

toria, e ra— y e s  todavía— u na ciudad tan notable 

por su  génio laborioso, em prendedor y c o m e r ­

cial, como por su espíritu  religioso y acendrada  

piedad. Al N. E . de la poblacíon existia bajo la  

advocación de Santa L ucia , u n  hospital de cuyo 

edificio se conserva 'p a r te  casi en  ru inas ,  for< 

m ando el re ^ t i  la  magnifica iglesia y  colegio 

que  más ta rde  se edificaron: allí fué á  pedir aco­

gimiento el gallardo jóven  que poco an tes  tro ca ­

ra  sus vestidos en Monserrat. Los m anresanos 

le tuv ieron  tam bién po r  loco.
No sabem os lo que  diría  al Capellan ó d i­

rec to r  del hosp i ta l ,  qu ien  le  dejó que  se esta­

bleciese allí: á los dem ás calló cuan to  p u d ie ­

ra  descubrir su bri llan te  pasado y su  g lo­

rioso porvenir. Vivía de lim osna que m endigaba 

en las p róxim as casas decam po  ó p o r  las calles 

de la ciudad, siguiéndole m uchedum bres  de ch i­
cos atra ídos por la novedad de su  t r a je  y  osados 

por su mismo silencio y m oderación . En el h o s ­

pita l asistía á los enferm os con un cariño y soli­

c i tud  que  contrastaban  adm irab lem en te  con sus 

m aneras au s te ras ,  y con su  ap a ren te  ínsea- 

sibilidad; en las casas de cam po ex o rtaba  á 

las familias á llevar con resignaccion los t r a ­

bajos de la vida y á serv ir  y  a labar á Dios; 

en las calles d é la  c iudad se paseaba de vez en 

cuando, y haciendo callar á  los niiios con una 

son r isa  de caridad, les explicaba el Catecismo y 

las ventajas de la virtud; á la  p u e r ta  de Santa 

Lucia hab ía  u n  poyo en  el cual acostum braba  

sen ta rse  m uchas veces, convirtíéndolo en  cá te ­

d ra  de doctrina  cristiana. F u e ra  de esta^ocasio- 
ne$, apenas se le oía hablar. T  al conducta  em* 
pezaha á in fu n d ir  a lgún respeto  hacia  aquel ex­

trañ o  personaje: ya no todos le ten ían  po r  loco, 
pensando algunos que debajo de aquel cuerpo  

extenuado podía  en c e rra rse  uu a lm a g rande , 7 
que  aquella tosca vestidura podía se rv ir  para 

ocu ltar  levantados propósitos .

U u  dia  se le encon tró  á  es te  m endigo ten* 

dido en  u n  rincón  del hospital, sin  sen tido  ni 

señales de vida; todos los rem edios q ue  se le 

aplicaron p a ra  devolverle la perd ida  sens ib i ­

lidad lueron  inútiles. I lub iérase le  tenido desde 

luego po r  m u e r to ,  si e l color b r i llan te  de su 

ros tro  no hubiese suspendido el ju ic io  d e  los fa ­

cultativos, á  pesar de todas las dem ás señales 

de fallecimiento. Así se pasó todo el p r im er dia. 

e l segundo, el tercero, hasta ocho; fenómeno 

s ingu la r  quo, com o se com prende, debió l lam a r  

la a tención de la  poblacíon en te ra ,  que  espera* 

ría  con ánsia  que se decidiese la m u e rte  ó la 

vida; que em pezara la desorganización del c u e r ­

po o q u e  el m uerto volviese eu si. Al octavo día 

abrió  los ojos, como quien desp ierta  de un sue> 

úo deUciosisimo, y siente hallarse o tra  vez en 

la misera realidad; m iró  eu  to rno  de sí, y  pudo 

conocer en  los sem blantes de las personas  que 

le  rodeaban, que en lo  sucesivo no le  tendrían  

po r  loco, sino po r  santo. Levantóse y á poco 

huyó d e  la ciudad.

III.

No lejos da esta, á la o tra  parte  de un arroyo, 

se  eleva formando un alto m u ro  al r io  C ardoner, 

la s ie r ra  llamada ahora  de San P ab lo , más á s p e ­

ra  entonces y de máadíric íl acceso q ue  hoy, y  eso 

que se sube  p o r  estrechos senderos, ab iertos  á  

pico en algunas partes .  A bas tan te  a l tu ra  de 
aquella m on taña  había  una cueva cub ie r ta  de 

maleza, á  cuyo in te r io r  no habían  pene trado  

probablem ente basta en tonces m as q ue  los c u e r ­

vos y sabandijas: a llí, t rep an do  difícilm ente y 

como si fuera  u n  verdadero  loco, su re t i r ó  el 

loco de M anresa.

É l dijo despues que aunque  no existiesen las 

Sagradas E scritu ras ,  daría  gust/isam ente la  vida 

por la  Fé , p o r  las cosas que en la  cueva le  fue­

ro n  manilestadas.

¿Qué le pasó allí? E n  tiempos en  quo es moda 

reírse  de las visiones de los San tos , ta l vez sería  

exponer á una profanación sacrilega con ta r  en 

un periódico las que  tuvo nuestro  héroe  en 

aquella cueva; pero es indudable  que  nabieodo 
en trado  sin  haber leido n i saber m as que  el c a ­

tecismo, la o rdenanza m ilitar , la e t iq u e ta d a  pa» 

lacio, y algún a rgum ento  de libros de cab a l le ­

r ía , salió d e  allí con  uu m anuscrito , traba jado  

du ran te  su voluntario enc ie rro , que  h a  a r r a n ­

cado más almas al vicio que le tras contiene; m a ­
nuscrito , cuyas páginas han  servido de pasto á 

ta  alta  meditación de las inteligencias más p r i ­

vilegiadas, y ha m erecido  más elogios y  sabios 

! com entarios  que n ingún  otro libro despues de

Ayuntamiento de Madrid



la Sagrada E sc r i tu ra .  E l m anuscrito  se  l lam ab a : ■  todo género  de conciliaciones sin  rep a ra r  en las 

E jer cicio s  ESPIRÍTÜALSS. y com prendía  con es te  anA.nnodRn sobrevenir.

nom bre  «todo modo de exam inar la conciencia, ¡ 

de m editar, de con tem plar, de o ra r  vocal y ta sa  I 

ta lm en te  f  de otrasi esp iri tua les  operacioneB.^ 

Como sev ii,  la m ateria  del l ib ro  no era .corlji ni 

de n a t u r a l e s  que pudiese se r  .tratada satiáfac 

lo riam ente po r  un idiota s ia  especial au i i l io  s u ­

perior; sin em bargo, con tan ta  elevación y tal 

exactitud teológica la  tra ta  en  cada uno de sus 

puntos, que el Papa Paulo I I I  habiendo oido el 

ju ic io  de censores muy eminente», com o el Car­

denal J u a u  Alvaro de T oledo, Felipe  .4rcliiato, 

(jue fué Arzobis¡)o d e  M ilán , Egiilio F oscari, 

m aestro  del Sacro palacio y despues Obispo de 
Módena. á qu ienes habia encom endado su exa ­

m en, declaró po r  la Bula P a slo ra lis  o ficii que 

aprobaba todas y  cada  una d e  las cosas qu e  se  

coníienen  e n  los ejercicios;  los A ud ito res  de la 

R o ta  juzgaron  que  aquella  sab iduría  in fu sa m  

po tiits , q u a m  a d q u is ilu m  fu isse ;  y el l im o . Ju an  

Pedro Catuus escribió de el: »este libro  es todo 

de oro, ó  p o r  m e jo r  dec ir ,  m ás precioso que  las 

riquezas y tesoros del m undo : todas la s  cosas 
que  se pueden  apetecer, no se  pueden  com parar 

con él.»

Los que se b u r lan  de todo lo  que  p resen ta  

ca rác te r  de milagroso ó so b rena tu ra l ,  exp liquen 

ahora  cóm o un ho m b re  il iterato , e l loco de 

Manresa, pudo escr ib ir  sin  ayuda de m aestro  n i 

de o tros  lib ros, uno  que  es la  adm iración d e  los 

sabios y la edificacioa de los Santos.

IV.

Aquel ho tubre  idiota y  loco al p a rece r ,  lué 

luego el fundador de la i lu s tre  Compañía de J e ­

sú s ,  y  se llama hoy S an  Ignacio de L o yo la : m a ­

ñana  la Iglesia universal ce lebrará  con gran 

pom pa el aniversario de su gloriosa m ue rte .  
S obre  la  t ie r ra  en q u e  estuvo ex tasíado  ocho 

dias, se eleva el herm oso a l ia r  del R a p to ,  la 

cueva se h a  convertido  en uu  devotísimo relica  

r io , en  donde cam pean á  la  p a r  la  riqueza ma 
te ria l y ias maravillas del a r te  cristiano. P o r  San 

Ignacio E spaña  es san tam en te  envidiada, Manresa 
visitada po r  m uchos ex tran je ro s  curiosos y devo­

tos, la noble tie rra  de Guipúzcoa, bendecida , y el 

apellido de Loyola en  todas partes  devotam ente 

invocado.
Nos refirieron en  Loyola, com o trad ic ión  de 

familia, que  habiendo Ignacio manifestado á  su 

herm ano  m ayor los propósitos d e  re t i r a rse  del 

m undo y adoptar o tro género de vida m ejor que 

abrigaba, aquel le  contestó : «haz lo que quieras, 

coD ta l que  no sea en desdoro d e  n u es t ra  a lc u r ­

n ia .— No será  sino para  su  gloria, con la  ayuda 

d e  Dios;» dicen que  respondió el héroe  d e  P am ­

plona.
¿Quién conoce hoy los n o m b res  de los indi- 

dividuos d e  aquella exclarecida familia? ¿Quién 

se  acordaría  del no m b re  de Loyola, á  no ser 
po r  la  gloria con q ue  Ignacio le  ilustró?

E ste  es el joven q ue  dejó en  M onse rra t . como 

trofeo de su  m ás señalada v ictoria, la espada que 

hem os visto y tocado con respeto ; este es el 

mendigo q ue  en Manresa fué ten ido  p o r  idiota y 

loco.
P erdónenos  el Santo , si hoy hem os recordado 

este títu lo  p a ra  t r a e r  á la  m em oria  u n a  de sus 

mayores glorias.

F rancisco  d e  A s í s  A g u il a r .

Si no lo viéramos, no lo creeríam os. Pásm en  

se  n ues tros  le c to res ,  sí ya no están  cu rados  de 

espanto com o nosotros. L a  Epoca  dá notic ia  de 

los tiorrores que están  com etiendo  en Méjico loa 

ju a r ís ta s  con el C lero y las ó rdenes  religiosas 

y  se revuelve im p rud en tem en te  con tra  los dia 

ríos católicos d e  Europa arro jando  sobre  ellos 

la  responsabilidad de lo que  es tá  aconteciendo 

en  aquel desventurado  p a i s , po r  las len 'ib les  

censuras que d ir ig ie ron  contra  e l in forlunadQ  

E m p era d o r  que quiso conciliar en  el asun to  de 
la  desam ortización los in tereses  de la  Iglesia  

con los del E s ta d o .  H emos em pleado la palabra 

vnpruden íem eyite  p a ra  calificar la  conducta  de 

L a  E poca, porque este periód ico  debia sab e r  

que  sus p a lab ras  envuelven u n  ataque indirecto 

á  la conducta  de a ltís im as personas. R ecuerde 

L a  Epoca  que con motivo de la desamortización 

y de las relaciones e n t re  la  Iglesia y e l Estado, en 

Méjico, se díó o rden  desde Roma p a ra  que  se 

re t ira ra  el N uncio do S u  S an tid ad , y se re tiró  

lo  cual le probará  á L a  Epoca  q ue  los deseos 

manifestados po r  el E m perador de co n c ilia r  los 

in tereses d e  la  Ig lesia  con los d e l E s ta d o  po 
d ían se r  muy laudables y muy políticos «n con 

cepto d e  Z-'i Epoctt, pero  no lo e ran  ta n to  en 

concepto de R om a. Y á nues tro  modo de v e r ,  en 

lo que atafie á in te reses  de la Iglesia y  del Es 

tado, en Roma se sabe m ucho; m ás, b as tan te  

m ás de lo que L a  Epoca sabe. No a n d a b a n ,  por 

lo tan to , m uy descam inados los d ia rios  católicos 
d e  E uropa  cuando censu raban  la conduc ta  del 

E m p erad o r  M aximiliano, acordes com pletam en 

te  con lo  q u e  s e  pensaba en  Roma sobre  este 

a sun to . ¥  no venga L a  E poca  en tonando ele 

gias sobre  el porven ir de A m érica , inculpando 

á  ios católicos de lo  que  allí ha sucedido, suce 

d e  y sucederá: porque las elegías de L a  Epoca 
no s  hacen el efacto del pésame que  un médico 

ram plón  da á  la familia del enferm o, despues 

de In b e r le  echado  al otro  muiido.

jS<! lisura  L a  tp o ca  que en Roma se entien 

de U palabra conciliación com o ella  la en 
t iende’ ¿Sa figura que alh  se postergan  los in 

te reses  de la verdad y de la ju s tic ia  á loa inte 

reses  de la conveniencia diplomática? P u es  so 

se equivoca si ta l se figura. Cuando se t r a ta  de 
la  Iglesia de Dios, R em a  salta  p o r  encim a de 

todas las consideraciones políticas y rechaza

conse^^lienoias que .pueden sobrevenir

Fresca  está L a  Epoca  s i p iensa q ue  puede 

da r  al m aestro  cuchillada!
L a  Epoca  concluye con las siguientes a trev i­

das frases:
• ̂ Quier9 .el cielo gue no optamos destinados á ver 

en el tillimo le rd o  del siglo X IX  en Amirica, con ' 
caracteres  aun más espantosos, lo que en materias 
religiosas preseanió la Europa »n el siglo X V t'.‘ 

¡Lástim a que  La E p o c a  no hubiese vivido en 

e l siglo XVI para aconsejar á León X prim ero  y 

despues á los Padres  del Concilio d e  T ren to  la 

conciliación con los pro testan tes . ¿Pero quién 

habría  entonces capaz de hacer caso de L a  E p o ­

ca* L a  E poca  solo se concibe en su época.

¡Qué L a  E p o c a  no pueda po n er  en planta 

las famosas ideas que se le  o e u rre n i  A estas 

fechas, tendríam os ya, e n t r e  o tra s  cosas, una 

educación para  las m ujeres  que  n o  habría 

más que  pedir. Los casados se c h u p a r ía n  los 

dedos de gusto al ver e l  tesoro inapreciable 

que  ten ían  en casa con sus m ujeres ; y  los so l te ­

ros no esperarían  má? q ue  tener u n  sueldecülo 

regu la r, para echarse encim a la dulce c ruz  del 

m atrim onio . ¡Qué felices son los ingleses y  los 

franceses, segau  L a  E p o c a , que en cu en tran  

com pañeras tan  sabias, ta n  industriosas, tan  

m ercan ti les , como las suyas, para  pasar d icho­

sam en te  esta picara vida! D icen, p o r  supuesto , 

q ue  en Ing la terray  en  F rancia  hay más desm ora ­

lización q u e e n  España; que el concubinato  abunda 

m ás que el m atrim onio; q ue  los infanticidios son 

innum erab les; ¿pero q ué  importa? allí en cam 

biü ias m ujeres  llevan los libros de com ercio, 
dirigen los cafés y  las fondas, es tán  tras del 

m ostrador, m ien tra s  n u es tra s  pobres españolas 

no saben  más que  a h o rra r  en los gastos ordí 

narios de la casa , en señar  la doctrina  cristiana 

sus hijos y am ar á sus m aridos como Dios 

m anda. ¡Ignoran tes!  E n  las del pueblo bajo, 

sobre  todo, «es muy co rto  aun  el n úm ero  de 

las m ujeres  que  sab en  le e r ,  y cortís im o el de 

las que  saben escribir. A un asi, esos dos p r e ­

ciosos auxiliares las sirven de poco, po rqu e  si 

leen, se rá  ra ra  vez alg im  libro d e  re lig ió n  ó aU 

guna  copla, y si escriben, será por casualidad 

alguna carta .»

Ya ven Vds. si La E p o c a  tiene  motivos p a ra  

quejarse  de las m ujeres  españolas. ¡Lo más que

leen es u n  libro de relig ión ...... ó a lguna  coplal

Dichosas ellas, que  de esta sue r te  se lib ran  de la 

te rr ib le  desgracia de leer L a  E p o ca .

te  p ara  solicitar de nuevo del Gobierno la  intro- 
duccifls ile trigos extrai^eros, apéoaa lo» pcecios 
« e lu d es  correspondan, que oo ta rdarán  mucho, á 
los tipos preceptuados por la ley.

Según la Gaceta de ¡os Caminos de Hierro  ya son 
sew las empresas de ferro cflrriles que h*o sus­
pendido e! ]píigo de los mlerases sobro sus obliga- 
.oiooes hipotecarias. Otras contÍQÚea eboojíadolos. 
siijuiera sea por medio de empréstitos levantados 
coD grandes sacrificios y  que conslítuyeo uua nue ­
va carga cada dia más pesada. La verdad es que 
apenas existe empresa cuyo tráfico produgoa lo su* 
ficiente para satisfacer los intereses de sus obliga- 
ciooes, y  que hasta hay lineas que nn consiguen 
ni auD cubrir los gastos iodispensables de la es- 
plotacioQ.

El Sr. Berriz, director general de Establecimien­
tos penales, se ba encargado interioameote de la 
de Beneficencia, por haber salido de Madrid a to ­
mar baños 1). Juan  Cabero.

Varias veces hem os ind icado  nosotros don ­

de estaba el o rigen  de ese m al de que todos 

nos lam entam os; la movilidad de los em p lea ­

dos. Hoy escribe La E s p a ñ a  sobre  este a su n ­

to  á propósito  de u n  R eal decre to  q u e  ayer 

apareció en la Gaceta, y despues de abogar 
po rque  se separe la  adm inistración de la po­

lítica, inserta  las siguientes palabras, cuya  i n ­

exactitud , en  su  ú ltim a parte  sobre  todo, es 

ú t i l  encarecer;

• La ley de presupuestos da 1864 regularizó ea  
gran parte  esto qua poJia calificarse de descon­
cierto , pero todavía hay algo y no poco que m e ­
jo rar, aunque el origen e s t i  muy alto y  reco­
noce causas independieotes da la voluntad d é lo s  
ministros y  propias de nuestra organización p o ­

lítica y social.*
¡En cuántas  ocasiones hem os dicho nosotros 

es to  mismo!

Todo el m u n d o  habla de E l  Im p a rc ia l ,  según 

E l Im p a rc ia l  nos cu en ta . Neos y dem ócra tas , 

un ion istas y progresis tas, hasta  los m ism os m o ­

derados, ocupados hoy, ^egun se  sabe , en reg ir  

los d es tinos  del pa ís ,  t ienen que ver ó  dec ir  
a lgo de E l  Im p a r c ia l , según El Im p a rc ia l  nos 

refiere . P ero  esto no es nada : p rivadam ente, 

¡qué decim os privadadam ente  ! a! oído de las 

mismas dam as no faltan atrevidos que se a c e r ­

can  p a ra  hab la rles .......¿de qué? de E l  Im p a r-

c ia l, según  t . l  Im p a rc ia l  nos en te ra .  ¿Qué m u ­

cho que este periódico se m uestre  satisfecho?

Mas prosigamos:
E l Im p a rc ia l,  según E l  Im p a rc ia l,  es  un 

periódico que  ha adelantado m ucho  cam ino. Su 

prosperidad es envidiada por las malas pasiones. 

Su s inceridad , a l paso que  m archa , será den tro  

de poco tiem po axiomática. Sua formas h an  sido 
las m as explíc itas que  h a s ta  ahora  ha usado la 

p rensa , y su im parc ia lidad  la m as se ren a  q ue  se 

conoce. S u  propósito  es muy firm e, y su  sistem a 

nuevo. P o r  ú lt im o , su  artículo  L a  c o a l ia o n y  la 

conciliación  ha  dejado á  todo el m undo con la 
boca ab ierta , y  todo el m undo b a  dejado s in  c o n ­

testación al a r t icu lo  que tra ta  d e  la cuestión p o ­

lítica m ás im portan te  q u e  se h a  presentado en 

la  p ren sa  de algunos m eses á e s ta  parte.

Todo esto y  nada más dice hoy El Im p a rc ia l  

de si m ismo.
Admirémos, pues ,  la im parcialidad del Im -  

parcia l.
5*v ...

El KQor Arcediano de la  santa igUsia cate­
dral de la Habana, D. Aatonio Pereira, ba sido hon­
rado po( el Padre Santo con el titulo da Prelado 
doméstico.

La diputación proviacial de Málaga ha puesto 
i  dis^osiicion de la jun ta  de sauload la canli- 
d a l  que :;ea necesaiia (lara atender á la aiJop- 
ciou de medidas higiénicas con carácter ptovi- 

. siooal.

Ayer tarde fué é la Graoja el señor presidente 
del Consejo de ministros.

Dice un periódico, que parece que ayer fneron 
puesCusá disposiciou de la autoridad vanos indivi­
duos por sospechas de incendiarios.

Ed Málaga está formado y ultimado elexpadita*

El Times dal 27 habla de la  reunión celebrada 
por los tenedores de deudas pasivas bajo la  presi­
dencia de Mr. David Rubertson. En esia reunión 
se acordó por unanimidad aceptar el principio de 
la conversión , pero reservando la cuestión relati­
va al pago en dinero de una cantidad equivalente 
al valor de las deudas amortizables, y  aplazando 
acerca.de esto toda decisión definitiva para el 5 
de Agosto con el objeto de ver ei resultado que 
alcanzan h a  negociaciones pendientes al cumpli­
miento d é la  liitima ley votada en Cortes. Muchos 
de los tenedores que asistieron á esta ju n ta  expre­
saron su deseo ue que se lea conceaiese plazos 
más largos de los fijados para ei pago de las can­
tidades metálicas que han de entregar al Tesoro.

Parece que de acceder á esto habría casas de 
banca en Inglaterra y  Francia que ofrecerían al 
Tesoro español con un moderado interés el ade­
lanto d é la s  sumas que hcthian de entregar los te ­
nedores de deudas pasivas.

El mismo periódico inglés da cuenta en estos 
técmiaos del acuerdo tomado por los tenedores de 
certificados en Londres:

• En la reunión celebrada hoy por los tenedores 
de certificados españoles, b i ja  la presidencia de 
Mr. David Robertsnn, resefló este en términos cor­
diales el curso de las negociaciones que han dado 
por resultado las proposiciones actuales, y  se apro­
baron por unanimidad resolucioaes para su acep ­
tac ión .>

De paso paro la capital de su diócesis ha estado 
en Valencia el Eramo. seflor Cardenal Arzobispo de 
Sevilla.

El juzgado de Tortosa Ik m a  por segunda vez á 
D. Sebastian Maled de Latre, natural de Mazaleon y 
vecino deValjunquera, y i  Miguel Masdeu, mayor, 
natural y  vecino de Reus» acusados de haber to ­
mado parte ea la rebelión que estalló en las sali­
nas de ios Alfaques el dia 4  del actual, el primero 
como cabecilla y  el último como subalterno.

Los Reyes de Portugal llegarán á Avila el 8 de 
Agosto donde almorzarán, pasando en el mismo 
dia á la  Granja.

El 9 se verificará en su obsequio un gran bai­
le, para lo cual se adornará la  cascada como en 
1848.

El i2  probablemente pasarán á  Madrid, donde 
tendrá lugar una gran revista. Se están adornan ­
do los salones del ministerio de Hacienda, porque 
desde los balcones de dicho edificio presenciarás 
SS. MM. el desfile.

Aprniimándose la  época en que deben ser nom­
brados losjueces de paz y sus su p leu i»  que lian 
de ejercer su cargo en el cuatrienio que da princi­
pio en 1 ^ e i  año próximo de 1868, se h a  encarga 
do por algUBOS gotiernadores á ios alcaldes de los 
pueblos que remitan una lista de tres personas ele- 
gibles para  cada uno de dichos cargos; pudiendo 
ser reelegidos los actuales jueces de paz y sus su ­
plentes, se explorará su voluntad, y  si alguno de 
estos es incluido en la relacioa, expresarán esta 
circunstancia, como igualmente la calidad de abo­
gado de aquellos que ío sean, poniendo á estos en 
p r im er lugar.

En la Bolsa de ayer se cotizó el 3 por l ü ü  codso • 
lídado á 32 60, 55,61} y 65; y  el 3 por 100 diferido, 
á 31-50,

Por Reales decretos que publica hoy el periódico 
oficial sejubila con el haber que por clasificación 
les c o r re s p o n d e  y los h o n o re s  de p re s id e n te s  de 
sala a ü .  Antonio Rius y Rosell, magistrado de la 
audieiiCia de  Zaragoza, á D. Francisco Domingo 
Auce?, magistrado de la de Valeocia.

Se traslada á  la audiencia de Zaragoza á D .  Ber- 
uflrdino Goitia, magistrado de la  de Oviedo, y se 
nombra para esta vacante á D ,  Miguol López Escu- 

i dero.
; Se traslada á  la audiencia de Valencia á D. Itla- 
{ ouel de la  Fuente, magi&trado de Id de Albacete, á 

esta á  D. Timoteo Jiruenez Palacios, magistrado de 
ia de Ciceres, y  se nombra para la plaza que queda 
vacante en Cácetes á D. Lorenzo Montero y Rodrí­
guez, juez de primera iustaucia de Loja.

Por último, se jubila  con los honores demagis- 
tra  io de audiencia á D. Francisco Madrid ílávila, 
juez de Palm a de Mallorca.

De acuerdo con lo informado por las secciones 
reunidas de Estado y Gracia y  Justicia y de Gober­
nación y Fomento del Consejo de Estado , se ha 
declarado incompatible el cargo de juez de paz 
con el de diputado provincial.

El excelentísimo sefior Arzobispo de Valladolid, 
que llegó hace tres dias i  esta córte procedente de 
Roma, debe salir de un dia  á otro para la capital 
de su diócesis.

Se ba trasladado á Sés la  aduana llamada de 
P o rtan tque  estaba situada en Bossot, y  también se 
ha trasladado á Le Bordeta ia  aduana de Salsrdu 
en ia  provincia de Lérida.

El periódico oficial publica el reglamento para 
e l régimen de la escuela de pintura y  escultura de 
la Habana.

Por el mÍBisterío de Gracia y  Justicia se ha h e ­
cho la impresión del convenio sobre capellanías 
coiativas de sangre y  otras fundaciones piadosas de 
la  misma índole, celebrado con la Santa Sede y 
publicado por Real decreto, con la ley d e 7  de J u ­
nio de 1807 y la instrujclon acordada con el muy 
reverendo Nuncio, con objeto fle remitir un ejem ­
plar á todos !os Prelados deEspafia.

NOTICIAS GENERALES.

T e n e m o s  e l  aentlin iento d e  an anc inr la
muerta del Sr. Conde de Armildez de Toledo o cu r ­
r ida en Vigo á so regreso á la Habana. Mucho p o ­
dríamos decir bi>y en h o n n  s u y a , pero nos basta 
•on manifestar que era todo un buea cristiano.

Rogamos á nuestros lectores que pidan á Dios por 
el eterno descanso de su alma.

A  ú lt im a  h ora  d e  la  tard e cay¿  a y er
del piso cuarto d e  una casa de la calle del Pez, 
un infeliz albafitl que estaln poniendo los anda- 
mios para cevocat la fachada de la caM indicada. 
No pudo recibir, según hemos oido, n i la Unción. 
Hace cuatro ó cinco anos que cayó de la  misma 
casa., y  creemos ̂ ue  de la juism a altura  otro deft- 
g r a t ^ d o  que vivía en el piso cuarto.

L,a co n g re g a c ió n  d e  n a to r a le s  d e  las
provincias Vascongadas celebrará m a f ia n a  eo su 
I g l e s i a , calle del P rinc ipe , solemne función á San 
Ignacio de Loyola, asistiendo una brillante orques­
ta ,  que tocará á la conclusión la gran marcha 
guerrera compuesta para el Santo. Será panegiris* 
ta  e lS r .  D. JoséMaria de Guevara.

A hora  q a e  por « Ic o n o s  se  trata  d e  nu»-
t i tu ir el tabaco con la hoja de patata, hemos pro ­
curado averiguar s i esto era posible bajo ei puuto 
de Tísta legal, y  podemos con algún fundamento 
desmentir o negar la posibilidad de conseguir se­
mejante propósito.

Aparte de que la  controversia se origina entre 
dos plantas tan diferentes, donde ya existe una 
razón sobradamente fuerte para negar que de las 
dos se obtengan idénticos resultados, hay que con­
siderar que en la hoja de patata, no pueden h a ­
llarse ni en pequeña ni en grande cantidad, nin ­
guno de los elementos constitutivos y esenciales 
del tabaco, cuales son la  nicotina y la nicociniana, 
y  las sales que le dan carácter y  condiciones de 
tal. Sépase que sin estos elementos no puede fo r ­
marse el tabaco, y  gue la hoja de patata, care­
ciendo como carece de ellos, no puede sufrir sin 
podrirse las fermentaciones que aquel necesita para 
purgarse de la parte narcótica, y  que sin estas 
cualquier planta, inclusa la del verdadero tabaco, 
se  disipa y  se seca, y  en último resultado se puN 
veriza ó es pasto de la polilla.

Debemos también advertir que cualquier hoja 
seca que se fu m e , inclusa la de pa ta ta ,  produce 
grandes irritaciones en la mucosa úe la  lengua de 
la iaringe  y del tubo respiratorio, de donde p u e ­
den originarse miit graves dolencias, v  que todo el 
que tenga costumbre de fum ar debe huir de sem e­
jantes mistificaciones, cualquiera que sea también 
su preparación.

Todos en nuestros primeros años hemos hecho 
uso de ellas y hemos exporimeutado sus pernicio­
sos efectos, asi como ninguno podrí con razón que­
jarse  de que el tabaco, decpues de adquirida la 
costumbre de usarlo, haya perturbado su salud ni 
le haya proporcionado ninguna de las dolencias 
que con otros productos semejantes á h  hoja de 
patata experimentó.

S e g ú n  datos d e  la  Janta  g e n e r a l  d e  E s ­
tadística, insertos en la  Gaceta, el número de te a ­
tros existentes en todo el reino en 18G6, ascendía 
á  S18, los cuales c jutieuen 156,GU4 localidades. 
Durante dicho año fe  dieron en eilos 3,410 funcio­
nes dramáticas, 1,118 de ópera y 2,846 de zar­
zuela.

Sociedades de recreo, asi dramáticas como de 
música, bailo y  otras clases, existían 865.

Plazas de toros había 101, con 526,047 asientos, 
y  en ellas se dieron en el curso del ya citado abo 
475 funciones.

Por último, el estado de los circos ecuestres, 
galilsticos y juegos de pelota dá como existentes 
8 d e  los primeros, 5 2 de lossegundos y 409 de los 
terceros.

Recomendamos los anteriores datos á los que tan­
to han clamado contra los días de fiesta, como ré- 
mora para el fomento de nuestra  riqueza.

D ic e  UD periód ico  d e  V alencia:
• El dia 24 se celebró en el pueblo da Utíel de un 

modo ruidoso, la noticia de haberse concedido por 
el ministerio de Gracia y  Justicia, el permiso para 
estableceren aquellapobtacion un colegio de p a ­
dres escolapios. La autoridad local y  algunos veci­
nos pasearon por las calles un cuadro de San José 
de Calasanz, en medio del entusiasmo s e a e r a l , es­
citado por e l alegre taDido de las campanas y por 
los acordes sonidos 4 e  una banda de música que 
seguía á la comitiva, á  la cual se ha servido un 
abundante y delicado refresco en las salas consis­
toriales..

Los liberales, sin embargo, continuarán asegu­
rando que los frailes son impopulares en España.

E s  in sufr ib le  y  por ex tr em o  veja tor ia  la
tramitación que hay que segu\c para sacar cuaN  
quier bulto de.,nuestras aduanas. El pobre com er­
ciante tiene que recoger sobre treinta firmas para  
despachar el fardo mas insignificante, y  al efecto, 
le es preciso: 1 . °  Acudir al alcaide que dá el n ú ­
mero de la hoja de ruta. 2. °  Ir á  otra de las o ñ ' 
cicas por los documentos necesarios para estender 
las declaraciones; hechas estas, tienen que seguir 
su turno sentándose en los libros y con&ontándo- 
se su exactitud. 3. °  S a c a r la  firma del contador.
4. ® Idem del administrador. 5, ® Vuelta al alcaide 
pata varias operaciones bastante entretenidas. 6.'^ 
Al pesador. 7. ® Volver de nuevo al contador. 8. ® 
Vuelta otra vez al administrador, siendo necesario 
dar muchos pasos para conseguir que el capataz 
saque ios bultos, proceder luego i  su aforo, etc. 
Es decir, q>io el que tiene que despachar géneros 
en la  aduatia central, necesita estar desde las nue­
ve de la manaua hasta las cuatro de la  tarde recor­
riendo oficinas y  almacenes, siendo lo común que 
el adeudo queda pendiente para el dia inmediato ó 
loa posteriores.

En ninguna parte del mundo pasa esto y  el mi­
nistro que hiciese desaparecer tantas trabas baria  
un gran bien al comercio 

L a  C aja  d e  ah orros tuvo e l  d om in go  un  
ingreso de 173,961) rs. Los reintegros sólo aseen 
dieron á 117,604.

l i i c o r  d e  O r ea . Creemos prestar uu se&ala 
do servicio á nuestros lectores y  particularmente á 
los médicos y  farmacéuticos llamando su atención 
sobre el nuevo producto Licor de Brea concentra­
do y titulado, preparado por M. E. Gayot, farma­
céutico de París, Place Gozhn, núm. t ,  que de a l ­
gún tiempo acá vienen anunciando los periódicos 
de esta córte y  provincia. De hoy mas no repug ­
nará é los enfermos tom ar el agua de brea, ínso 
portable po r  su sabor ácida de u n  gusto emplreu 
mátíco desagradable, y  hasta nocivo en ciertas afec­
ciones. El Licor de Brea obvia todos estos inconve­
nientes, ofreciendo además la inmensa ventaja de 
loderse preparar el mismo enfermo el agua para 
lebida, lociones ó inyecciones que en el acto ne­

cesite con la dósis igual que el médico ordena.

CORREO DE HOY.
Créese en París que cada dia son más inminen­

tes los acontecimientos que se ^ e r a n  en Italia. 
Blfl);«((n9 de Genova, las resoluciones tomadas en 
é l , lo s  movimientos dé las  blusH encarnadas hácia 
la frontera rom ana , la fusión de todos los comités 
secretos de la revolución en una sola ju n ta  orga­
nizadora y directiva, las proclama? de Garibaldi y 
sobre todo su desaparición súbita, son otros tantos 
síntomas que demuestran que el partido de acción 
está resuelto á dar un golpe decisivo.

La presencia, por otra parte, del general de d i­
visión en Roma . reveíala  inquietud del Gobierno 
francés^ a! mismo tieiapo que excita m is  y  más 
les iras de la revolución italiana cuyo único senti­
miento, a°gUQ dice el Vnivers, ee e l ódlo á  la Iglesia 
y i  Francia.

Parece quf' ^l general Dumoof ha irritado el 
animo de ios i(a¿taR»>mo« con la arenga quo ha 
dirigido á la legión de Antibes. Los revoluciona­
rios de Italia deducen de dicha «renga que el en­
viado francés tiene otra misión superior á la  de 
inspeccionar la tegioii y  eíhorta  r 4  4os scA*1 ados á 
k  disciplina y fidelidad.

Eutretanto la  seftora RaUazzi se halla en París 
iotervÍDÍendo ultra-diplomáticamciite, según dicen, 
ea  las negociaciones que se  siguen eutrc París  y  
Florencia con respecto i  urra alianza franco-ita lia ­
na, que Prusia se esfuerza en hacerla fracasar, po­
niendo enjuego toda clase de mátlíos para a trae r­
se á Víctor Manuel.

P A R T E  RELIGIOSA.

Santos nc hot , San 2 /San & n e n ,  tndr-
tires.

Sa v io  de  h í Saxa. Saningacio de Loyola, con 
fcsor.

CDLTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle­
sia de San Ignacio, calle del P rínc ipe , donde por 
la mañana habrá Misa mayor y sermón que predi­
cará D. José María de Guevara, y  por la tarde 
completas y reserva.

En el Oratorio del Olivar se celebrará también 
función ai g'orioso San Iguacio Je  Loyola: á las 
diez será la Misa mayor con sermón que predicará 
D. Mduuel Garcia M^^uendez, y  por la ta rde se can­
tarán completas y  reserva.

Visita nB la Córtk t>k M iaU. Nuestra Señora del 
Amor Hermoso, en Santo Tomás.

Se reza de Sao lgoaciode Loyola, coa rito dolbe 
y color blanco, haciéndose conmsmoracion da U  oc 
tava de Santiago.

A pesar de lo que dicen de P a r í s , escriben de 
Florencia que los rumores de una intentona contra 
Roma se reproduce? allí coa menos insistencia á 
causa del temor que Gobieroo y demagogos abri­
gan de una intervención francesa.

SÍD em bargo,el diputado Pianciau), coronel gari- 
baldino, atacó en una de las últimas sesiones al Go­
bierno pontificio y pidió al Gabinete florentino eg- 
plicaciooes sobre las palabras -Aunque teoei.^ una 
escarapela y  una bandera diferentes de la de F ran ­
cia es^onoas más que un paliativo  y  una disposi­
ción aconsejada por elevadas razones políticas* 
que el g<!oeral Dumont dirigió á la legión de Anti­
bes. El Sr. Rattazzi confesó que si realmente un 
general francés habla pronunciado la ;  palabras que 
el coronel Pianciani había repetido, era justo  que 
se pidiesen eaplicaciones al Gabinete de las Tulle* 
ñ as ,  y  que él lo habia hecho sin esperar á la in- 
terpelaciun de Pianciaci. Mr. de Maiaret, embaja­
dor de Francia ea  Florencia, parece qoe díó las 
esplicaciones que se le pedían, asegurando que no 
habia una palabra deverdatl ea lo que decían los 
periódicos acerca de la misión Dumont, y que por 
último anadió:

• Precisameiite porque respetamos el convenio 
de Setiembre hemos tenido empeño en tranquili­
zar a l Papa sobre su porvenir y  ea rodearle de per­
sonas que no sigan la consigna de la revolución. 
Si esta saliera airosa por desgracia en sus empre­
sas, Francia no seria espectadora impasible de las 
catástrofes que seguirían á la caída del Papa.>

Ea la Cámara popular del flamante reino  se c a ­
mina i  marchas forzadas en el debate y aprobación 
de ¡os artículos de la ley referente á os bienes 
eclesiásticos. Los periódicos da Italia dicen que en 
dos sesiones se han discutido y votado hasta e l a r ­
ticulo 17 inclusive (ántes se decia que no e tan  más 
que 14) pasando por alto el art. 6,*, que se refiere 
á cuestiones internacionales; y  e l cual será some­
tido á  la  deliberación de la Asamblea en último lu ­
gar. El correo anuncia á la  vez la probabilidad de 
que el Senado no discuta e l citado proyecto de ley. 
¿Lo aprobará sin  d íscuúoo .ó  no llegará á ser tey? 
En el prim er caso, quisiéramos saber dónde está el 
poder moderador de la  alta Cámara de Italia; en el 
segundo, será bueno averiguar de qué manera se 
allega el Gobierno italiano los cuatrocientos ó seis • 
cientos millones que necesita.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SEAL ÓBDEH.

Excmo. Sr.: Jlabia Hamado antes de ahora la  
atención del Gobierno de S. M., como no podía 
menos de suceder, el abuso, que cada día adquiere 
mas trascendental alcance, de elevar a l Trono y á 
los ministros peticiones personales ó  colectivas de 
indultos ,ya á prevención durante el proceso d é la s  
causas, ya despues de pronunciadas y ejecutoriadas 
las senteucias; abuso qoe no es de pensar sin d u ­
da que entibie en los jueces y tribunales ni en el 
mÍQísterio fiscal la austera inspiración de ia  ju s t i ­
cia, ni que disminuya el rigor del procedimi’.'ato; 
pero que ejerce coa todo una influeacia sumamente 
nociva, y  contribuye sobremanera á  desautorizar 
en su misma esencia dogmática los dictados d é l a  
ley penal. Graves son las consecuencias de este 
a^uso cuando por individuos particulares en él se 
incurre, ya aislada, ya colectivamente: el Gobierno 
expidió para corregirlo el Real decreto de 7 do 
Diciembre último. La importancia del exceso ha 
llegado sin embargo al último límite.

No son ya las personas particulares los únicos 
quo lo cometen; las corporaciones oficiales, las 
autoridades mismas y los empleados dsl Gobierno 
coacurrea con deplorable igoorancía á aum eatar 
su gravedad, interponiendo el carácter oficial que 
les confiere el cargo que desempeñan, usando de 
los medios de expedición de que por sus empleos 
disponen, y  contribuyendo asi á esterilizar la  ac­
ción legítima d é la s  leyes y la  recta administracioa 
de la justicia. Compréndese con facilidad el p lau ­
sible sentimiento en que semejantes actos se o r i ­
ginan; mas no por eso deja de merecer censura el 
que con las indicadas solicitudes se procure coar­
ta r , por los mismos en quienes está delegada, la 
libre acción del Gobierno, que es, según la Cons< 
titucion de la  monarquía, el único facultado para 
aconsejar a l Monarca el uso conveniente de ia  más 
preciosa y  delicada de sus atribuciones. Con el fia 
de evitar en lo sucesivo las dañosas consecuencias 
de este grave mal; con el objeto de mantener 
ilesa la  autoridad moral y  científica de los pre ­
ceptos legales, y  de que se  sostenga en sa 
completa integridad la  acción protectora ds los 
tr ibuna les ,  y  en la  plenitud de s u  indepea- 
dencia el uso libérrimo de la prerogativa da 
gracia, conciliándoio todo en cuanto es posi- 
sible con lo que exige la pública conveniencia,
S. M. Sé ha servido disponer que por el ministerio 
de Budigoo cargo se dicten las órdenes necesarias 
para que los funcionarios y  corporaciones que de 
s u  autoridad dependen se abstengan en lo sucesi> 
vo, ba josu  más estrecha responsabilidad, de d ir i ­
gir á la superioridad peticiones de in d u l to , sea 
cual fuere el estado en que se encuentren las cau ­
sas y  la  sentencia ea que estas puedan terminar ó 
hayan terminado. De esta regla general, que S. M. 
quiere que ponga V. E. en ejecucioa iomediata- 
mente, es asimismo su voluntad que se exceptúen 
tan sóio las peiicíones de ias personas y  farailias 
in teresadas, las cuales se resolverán al tenor de 
lo prevenido en el citado decreto de 7 de Diciem- 
bro último.

De Real órden. y  con «cuerdo del Consejo de m i­
nistros, lo digo á V. E. para su ejecución y efectos 
consiguientes. Dios guarde á  V. E. muchua años. 
Madrid 23 de Julio de 1567.— El duque de Valen­
cia.— Señor ministro de ....

k e g l a m e n t o  d e  s e g u n d a  e x s e S a n z a .

(Continuación.)

Art. 125. Se comunicará al interesado el resul­
tado del expediente con la prevención, si fuese fa<

Ayuntamiento de Madrid



T o rab le ,  d e  que paia a b r i r  e l  e s ta b le c im ie n to  ha de 
a c r e d i t a r  h a b e r se  c a m p l id o  lo  p r e s c r i to  e n  l o s n ú -  
m e ro s  5. *  y  6. = del a r t í c u lo  150 de la ley. y t e ;  
Der coB Sigoada en la Caja g e n e ra !  d e  D epósU os o 
e n  a lg u n a  d e  s u s  s u c u rs a ie s  la  c a n t id a d  d e  600  e s ­
c u d o s .

Art. 126. E l  e m p r e s a r i o  preseotará eo la secre­
ta ria  del Instituto un mes aotes de a b n r  e l esw- 
blecimieoto el cuadro de profesores (acreoitanao 
que tiene loa títulos que exijen para ser catearaii- 
co de instituto) no catálogo de Jo» *
fianza con quecneote , y  la carta de págo jus l •
tiva de haber prestado la fianza. Ei director remi- 
t i r i  tales documentos con su informe «I 
quien si los'hallase conformes autorizará la ape rtu ­
ra de la matricula. . • j  .» • ____

Art. 127. Cuando alguna sociedad o corpora- 
cion de las comprendidas en los artículos 5a y 
<53 de la  ley pretenda establecer un Código p r i a ­
do se instruirá el expediente en la forma prescri­
ta  en los .'rticulos aateriores, salvas las excepcio­
nes que en punto á fianza y á  titulo de los jefes y 
profesores se establecen en la misma ley. Si el 
empresario fuese un ayuntamiento, deberA hacer 
constar que hay en el pueblo el núm ero de escue­
las de primera enseñanza que le corresponden.

Art. 28- Es empresario de un colegio la perso­
na, sociedadó corporación á quien s e h ay aco n ce ­
dido la  autorización para erigirlo.

Si el empresario tuviere las circunstancias «e- 
cesarias para ser director, podrá reunir ambos 
cargos,

Art. 129. No podrán ser empresarios de colegios 
los catedráticos de los institutos n i los empleados 
en ios mismos.

Art. 130. El empresario es el responsable ante 
la administración del Estado de las faltas que en 
el establecimiento se cometan contra las disposi­
ciones de este reglamento.

Art. 131, Cuando un empresario de colegio p r i ­
vado quiera traspasar la  empresa á otra persona, 
lo solicitará acreditando que el cesionario tiene laa 
condiciones exigidas por la ley. E l director del 
Instituto remitirá con su dictámen la  instancia al 
rector, quien podrá autorizar la cesión proTisional- 
mente y sin perjuicio de lo que determ ínela  d i ­
rección general de Instrucción pública. Cuando 
haya de variarse el director de un colegio, el em­
presario lo pondrá en conocimiento del rector, 
quien en vista de los títu los y  circunstancias dei 
propuesto le  concederá ó le negará la aproba­
ción.

Art. 1S2. Si tratase el empresario de mudar el 
colegio á otro local, lo pondrá en (conocimiento del 
director del Instituto á fin de que se reconozca si 
en el nuevo edificio puede darse convenienlemente 
la enseñanza.

Art. 133, Todos los a n o s , 15 dias ántos de 
abrirse la m atrícu la , presentarán en la secretaria 
del Instituto los empresarios de colegios privados 
el cuadro de profesores, documentado en la  forma 
establecida en el art. 126, y  el director lo elevará 
con su informe í  la aprobación del red o r .  Lo mis­
mo se hará si durante el curso hubiere de hacerse 
alguna alteración en ei personal del profesorado.

Ko podrá abrirse la matrícula de un «olegio p r i ­
vado mientras no se apruebe el cuadro de profe- 
Bores.

Art, i34 . No se permitirá que u a  profesor ten­
ga más de cuatro lecciones diarias, sea en uno, sea 
en varios establecimientos.

Art, 135. Se publicarán todos los aflos en el 
Boletín o^c%al de la  provincia ios cuadros de p ro ­
fesores de los colegios privados tales como hayan 
sido aprobados por el rector del distrito.

Art. 136. Ed las secretarías de los colegios p r i ­
vados se llevarán los libros de matricula, y  se o r ­
denarán los expedientes de los alumnos en la mis­
ma forma que en los Institutos.

CAPÍTULO XII.

De la matricula y  examen de los aíumnoj de es- 
tablecmienlot privadot.

Art. 137. Los directores de establecimientos

privados autorizados por el Gobierno, admitirán á 
la matrícula á sus alomnos bajo las condiciones y 
formalidades que en su lugar quedan prescritas 
para los establecimientos públicos.

Si se lesofrecieie duda acerca de si ttn alumno 
es admisible, consultarán el caso al director del 
Instituto a que esté incorporado el colegio.

Art. 133. E ld ia  16 de Setiembre remitirán los 
empresarios de colegios privados al director de! 
Instituto la lista nominal de la matricula con los 
documentoa presentados por los alumnos que por

Í>rimeravez se hayan matriculado, y  el importe de 
os derechos que deben satis&car según el art. 151 

de la  ley.
Los que no estén incluidos en la lista no g a ­

narán cu rs o , aun cuando asistan á las cUses del 
colegio.

Art. 139. En los colegios privados se dará la 
eosefianza con arreglo á los mismos programas que 
en el Instituto á que estén incorporados.

Art. 140. Los exámenesasí ordinarios como ex­
traordinarios de los alumnos de los colegios priva­
dos, se verificarán tan pronto como concluyan loa 
del Instituto; para lo cual los directores remitirán 
en 1.° de Jum o y 20 de Agosto las listas de admisi­
bles ó el aviso de no haberlos.

Art. 141. Al director del Instituto corresponde 
formar los trfironíles de exámen y  designar los lo ­
cales, días y  horas en que hau de verificarse, para 
io cual se atendrá á b s  prescripciones siguientes:

1.* Se harán en elinstitu to  los exámenes de los 
colegios situados en la misma poblacion , siendo 
jueces en lo s 'de  cada asignatura dos catedráticos 
del Instituto y el profesor que la  haya ensefiado en 
el colegio. Presidirá e l tciliuaal -el mas anU guo4e 
los catedráticos del Instituto.

2.* Si el colegio estuviese en distinta poblacion 
y el empresario no prefiriese que se bagan los exá> 
nen es  en la forma prescrita en la disposición ante­
rior, el director del Instituto comisionará dos ca* 
teJráticos del mismo establecimiento, uno de la 
sección de letras y  otro de la de ciencias, para que 
asistan é ellos, presidiendo los tribunales el mas 
antiguo de los comisionádos y completándose el de 
cada asignatura con el profesor que la  baya ense­
fiado en el colegio.

De la propia manera se verificarán los exámenes 
en los establecimientos regidos por órdenes re l i ­
giosas, estén ó no situados en el mismo pueblo que 
el Instituto.

Art. 143. Los ejercicios se verificarán en la 
forma prescrita para los establecimientos públicos.

Art. 143. Los catedráticos presidentes remitirán 
al director del Instituto las listas de los alatnoos 
examinados, expresando 1a calificación que hubie­
ren obtenido; estas listas deberán estar firmadas 
por los tres examinadores.

Art. 144. Cada uno de los profesores de Insti­
tuto comisionados para asistir á  los exámenes de 
colegio, cuando hayan de salir de la poblacion p e r ­
cibirá del empresario G escudos diarios, y doble 
sum a por cada dia de viaje.

CAPÍTULO x in .

0 6  las penas en qve incurren los empresarios de 
los esloblecimieníos privados.

A rt.  145. El empresario que admita en su c o ­
legio mayor námero de alumnos interaos ó ex te r­
nos que el sefialado en el expediente de coBCesion, 
pagará una multa de 100 escudos por cada uno de 
los primeros, y  de 50 por cada uno de los se ­
gundos.

Se contará entre los alumnos para  los efectos de 
este artículo á los que estudian sin carácter aca­
démico.

Art. 146. £1 empresario que permita ejercer el 
cargo de director por mas de un mes sin autoriza­
ción del rector, á otra persona que la  designada en 
el expediente de creación del colegio pagará la 
m ulta de lOU escudos.

Igual pena sufrirá el que permíta desempeñar el 
cargo de profesor de una asignatura i  otro que el 
designado en el cuadro aprobado por el rector, A

DO mediar autorización del director del Instituto, 
quien no podrá darla sino por un mes y mediante 
justas causas debidamente acreditadas.

Art. 147. El empresario que traslade el colegio 
á otro local sin dar el aviso prevenido en el articu ­
lo 152 pagará una multa de 2Ü escudos, sin pe r ­
juicio de la  resolución que se adopte si el nuevo 
edificio carece de las condiciones propias para el 
objeto á que se le destina.

Art. t4B. Si se adoptasen en u n  colegio otros 
libros de texto que los señalados para  los estable­
cimientos públicos, satinará el empresario una 
multa de SOO escudos por cada asignatura en que 
esto se verifique; entendiéndose cuando la varia­
ción sea entre los tres textos designados; pues en 
otro caso se procederá á  lo que corresponda s ^ u n  
el exceso.

Art. 149. La demora en remitir a l director del 
lostituto las listas de alumnos matriculados y  de 
admisibles á exámen se castigará con la multa de 
100 escudos.

Art. 151). Si en el colegio se tolerasen á un 
alumno más faltas de asistencia que las permitidas 
en los lostitutos, pagará el empresario una m ulta 
de 50 á 300 escudos según la gravedad del caso.

Art. 151. Si se justificare que en un colegio se 
da m al la enseñanza, ó se tra ta  m al á los a lum ­
nos, ya por exceso en los castigos, ya por escasez 
ó mala calidad en los a lim en tos, y a  por la insalu­
bridad y  desaseo del local A del servicio domésti­
co, podrá la dirección general de instrucción p ú ­
blica mandar cerrarlo por un año.

Art. 152. Cualquier colegio donde so desobe­
dezcan las órdenes superiores, ó se ensefien á tos 
alua>nos máximas ooM m ias á 4a fé y  bsenas co»- 
tumbres, al orden político y civil del E stado, ó al 
respeto debido á las autoridades constitu idas, se 
cerrará previo expediente gubernativo, en que 
deberá oírse a l Real Consejo de Instrucciou púbii< 
c a , quedando el empresario incapacitado para es­
tablecer colegios, y  para dedicarse á la  enseñanza 
el director y profesores que resulten culpados, todo 
sin perjuicio de las acciones civiles y  criminales 
que contra ellos procedan.

Art. 1Ó3. Las m ultasen que incurran [los em ­
presarios serán exigidas por los rec to res , quienes 
dar.'tn cuenta a l Gobierno de las que impongan y 
de los hechos que hayan motivado la medí ia. Los 
empresarios podrán recurrir a l Gobierno pidiendo 
el alzamiento de la pena ^espues que hayan hecho 
el pago.

Art. 154. Las multas se harán efectivas de la 
fianza, sí á los tres días de impuestas no presen­
tare el empresario el papel que aercfdíte estar s a ­
tisfechas. La cantidad en que la fianza se disminu­
ya por la  exacción de multas será repuesta en el 
término de 15 dias, sí e l colegio h a  de seguir 
abierto.

SECCION SEGUNDA.

OEL GOBIEWÍO DE LOS INSIITÜTOS DE BSUÜNDA 
ENSEÑANZA.

C A P I T U L O  P R I M E R O .

De los directores.

Art. 155. Los directores de los Institutos pro» 
vinciales son los jefes inmediatos de estos estable­
cimientos.

E l cargo de director es de nombramiento Real el 
cual deberá recaer en un catedrático que tenga el 
grado de doctor en alguna facultad ó e l de liceucia- 
do en filosofía y  letras é ciencias.

Podrá -el Gobierno sin embaído, cuando lo crea 
conveniente al mejor servicio y  prévia consulta 
del Real consejo de Instrucción pública, nombrar 
director que no sea catedrático, cou ta l que tenga 
alguno de los dichos grados y sea persona de no» 
toria aptitud para desempellar este cargo de la en­
señanza.

Art. 156. A los directores de Instituto corres­
ponde:

1.° Cumplir y  hacer que se cumplan las leyes, 
decretos, reglamentos y üemás disposiciones supe-

Adoptar las convenientes para la  conserva­
ción del 9rden y  disciplina escolástica.

i . “ Velar porque la  ensefianza se dé con extric- 
ta  sujeción á lo que acerca de cada asignatura esU 
m andado, para lo cual visitarán con frecuencia 
(una vez al mes por lo menos) las cátedras todas, 
cuidando del exacto cumplimiento de los deberes 
académicos, así de los profesores como de los a lum ­
nos y  de que no falten los elementos ó auxilios 
materiales que cada cátedra exija.

4.* Convocar y  presidir la jun ta  de profesores 
y  el consejo de disciplina, y ejecutar sus acuer­
dos ó remitirlos á  la aprobación superior si la  re - 
quiriesen.

5.° Proponer al rector el catedrático que ha de 
desempeñar el cargo de secretario del lostituto.

6.° Nombrar los dependientes, cuyo sueldo no 
llegue á 400 escudos.

7.° Nombrar interinamente auxiliares ó sustitu­
tos en caso necesario para vacante ó enfermedad 
de los profesores, dando cuenta al rector del dis­
trito y  escogiendo persona adornada de las condi­
ciones y  titulo académico que se exijen para ejer­
cer e l profesorado en Institutos; todo en el supues­
to de que los sustitutos ó auxiliares permanentes 
del establecimiento no basten para atender á  todas 
las necesidades del servicio.

C.° Dar posesioné los catedráticos nombrados, 
tomándoles inram enlo que prestarán en la siguien­
te forma: «¿Juráis por Dios y los Santos Evangelios 
profesar siempre la  doctrina de Jesucristo Señor 
Nuestro, creyendo y defendiendo nuestra Religión, 
única* verdadera, como la enseña la  Santa Iglesia 
Católica ApostólicaRoioana?'

Conleslada afirmativamente esta p regunta , el 
director hará la  siguiente:

■ ¿Juráis por Dios y  los Santos Evangelios obede­
cer la Constitución de la Monarquía, ser üel á  la 
Reiud DoBa Isabel I I ,  y  cumplir con las obliga- 
ciüues que im p o n e d  cargo de ca ted rá tico?• <Sí 
ju r o . ■ Y el director dirá: «Siasi lo hiciéreis, Dius 
os lo premie, y  si no, os lo df^mande; y  ademas se- 
reis responsable en el ejercicio de vuestro cargo 
con arreglo á las leyes.»

9.° Amonestar á  los catedráticos y preceptores, 
suspenderlos provisionalmente dando cuenta ai 
r e d o r  dentro de tercero día é instruir expediente, 
que en todo caso deberá pasar á dicha autoridad 
académica, cuando tuviere conocimiento exacto de 
que en alguna cátedra se difunden doctrinas e rró ­
neas en el órden religioso ó social.

lü .  Suspender á los dependientes y  separar á 
los que sean de su nombramiento.

11. Dispensar por justas causas una tercera 
parte de las faltas de asistencia de los alumnos, 
oído el parecer del catedrático.

12. imponer penas á los alumnos con arreglo á
lo que se establece en el art. 212 ,  y disponer ó 
conmutar por otras más leves las impuestas por 
ios catedráticos, oyendo ántes su dictámen.

13. Dirigir con su informe al rector las instan­
cias de los profesores, em pleados, alumnos y d e ­
pendientes.

14. Representar el Instituto en los negocios j u ­
diciales en que sea parte.

15. Dirigir la administración económica, con­
forme á lo que se prescribe en los capítulos 8.*,
9.° y  10 de esta sección.

Iti. Proponer las medidas que crea conducentes 
a l fomento y mejora del Instituto.

Art. 157. Los directores de los Institutos p ro ­
vinciales son inspectores natos de loa estudios de 
humanidades establecidos en la  poblacion en que 
el Instituto está situado, y  de los colegios priva­
dos de la  provincia. En este concepto les incumbe 
cuidar:

1.“ De que en ellos se dé la enseñanza con a r ­
reglo al programa mandado observar, y  por los l i ­
bros de texto contenidos en la  lista oficial.

í.* De que dén la  enseftanza los profesores iu- 
clnidos en elcuadro  presentado por el empresario 
del colegio, y  no otras personas.

3 . '  De que se cumplan en dichos establecimien­
tos todas las prescripciones que respectivamente sa

refieren al primero y segundo periodo de la segun­
da enseOanza.

Art. 15U. Si en una poblacion hubiere varios 
institutos provinciales, el director de cada uno 
de ellos in s p ^ io o a r á  los estudios de itumanida- 
des de su distrito y  loa colegios privados que le 
estuvieren incorporados. Si los dos ó m is  institu­
tos se hallaren en distintas poblaciones, cada di­
rector inspeccionará los establecimientos m á í pró­
ximos.

Art. 159. Los directores de los institutos esta­
blecidos fuera de las capitales de los distritos uní* 
versitarios, podrán dirigitae á  la dirección general 
en todo caso urgente, prescindiendo del rector, 
pero deberán remitirle copia.

Art. 160. No podrán los directores de Instituto 
dar lecciones particulares, establecer ó dirigir e s ­
tudios de humanidades ni colegios privados. T am ­
poco podrán enseñar en ellos, ni tener á su cargo 
casas de pensión.

Art. 161. Los directores que sean catedráticos 
percibirán 200 escudos de gratificación sobre el 
sueldo que «n este concepto les corresponda. Los 
directores que no sean catedráticos y  fuesen nom­
brados para Institutos que se sostengan con fondos 
propios y no tengan colegio, gozarán también una 
gratificación que uo excederá de 400 escudos. Unos 
y utros t>‘ndrán bcibitacion en el establecimiento. 
Cuando esto no fuere posible, podrá incluirse en el 
presupuesto del lostituto con aprobación de !a di­
putación provincial una gratificación proporciona­
da al precio de los alquileres en cada poblacion.

Art. 1Ü2. Los directores usarán como insignia 
de su cargo, y  en la clase si fuesen catedráticos j  
DO estuvieren comprendidos en la excepción del 
art. 180, toga, birrete y  medalla dorada pendiente 
de uo cordon negro, sujetos con botones de plata 
y las insignias correspondientes al grado académico 
que tengan. Si fueren eclesiásticos, llevarán eit vez 
de la toga el traje propio de su estado. Cou el traje 
ordinario llevarán la medalla, y  si fuesen seglares 
bastón de cana ó concha, con puno de oro y coidou 
negro: deotro del Instituto usarán siempre estas 
insigDias.

Art. 163. En los actos y  comunicaciones ofi­
ciales se dará á !us directores el tratamiento de 
señoría.

Art. 164. Los directores tendrán los honores y  
consideración administrativa que correspondan á 
los catedráticos de entrada de facultad.

Art. 165. Habrá en cada Instituto un vicedirec- 
tor, nombrado por el rector del distrito, á  propues­
ta eu terna del director.

Art. 1G6. Son aplicables á los directores de Ins­
ti tuto local todas ¡as disposiciones de este capitu ­
lo, excepto las que se refieren á los colegios pri­
vados j  estudios de humanidades. En cuanto á es­
tos últimos, el director del Instituto local tendrá 
la  iatervencion que queda establecida en el a r ­
ticulo 10.

CAPITULO II.

De los caledráticos.

Art. 167. La planta del personal de catedráti­
cos de estudios generales será la siguiente;

Dos de latin y castellano.
Uno de retórica y poética.
Uno de matemáticas.
Uno de psicología, lógica y ética.
Unu de geografía é  historia.
Uno de física y  química.
Uno de historia natural.
Uno de perfección de latín y  principios genera­

les de literatura.
Uno de dibujo»
La asignatura de historia natural podrá darla el 

catedrático de física y química, ó el de agricu ltu ­
ra donde existiere esia ensefianza.

La de ética y  fundamentos de religión podrá se- 
gregsrse de las de psicología y  lógica, siempre que 
esté consignada en el presupuesto la  dotación de 
dicha cátedra.

(Se continuará.)
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VARIEDADES.

REVISTA DE MADRID.

Loi Campos Elíseos soo ei Blarritz ¿e las geutes 
que aoialeD de Madrid.

Todas l a s  Doches h a c e  la poblacíOQ e n te r a  su v ia ­
je  de recreo i  Ibs Caupos Eüseos.

La Pu'^ria del Sol e j la estación de donde salen 
estas alpgrea turbas de TÍajeros.

Bajo Id f o rm a  d e  ó m n ib u s  p a r te n  udo  d e l r a s d e  
o t r o  c o n i io u o s  t r e n e s  reTentando d e  pasajeros.

Omniéuí, palabra ínmeDsa que quiere decir p a ­
r a

Lo que uo cabe en uu omuibus no cabe eo nio< 
guna parte.

Uo oaiQibus es uoa capacidad insaciable, no se 
llena nunca, siempre li^ue uu asieoto para el til- 
timo «ajero .

La eepeQis humana eoooiDibus parece que cam* 
bia de materia, porque el hombre alli do es de

carne y  hueso, ni las mujeres son de hueso y 
caroe.

Lns hombres y las mujeres se estrechao, se opri> 
meo, se estrujan, ?e confunden, cada individuo 
desaparece en p1 conjunto, como las partes en el 
todo, como las unidades en la suma.

Ir  en ómnibus es casi DO ir en ninguna parte, 
porque uoa vez dentro, una vez empaquetsdo, esta 
estensiou humana que se llama cuerpo pif>rde su 
volumen, se reduce, parece como que se evapora, 
escomo ai díjérawos la unidad reducida á cero.

tiu ómnibus lleno, repleto, es verdaderamente 
un cuadro de ín im as , porque alli desaparecen los 
cuerpos.

—¿Dónde está mi mujer? pregunta por ejemplo 
un marido.

—Aqui, responde uoa voz.
£ s  la voz de su mujer.
La voz, he ahí todo lo que puede encontrar el 

marido, porque el resto, digámoslo asi. no se en­
cuentra; es la gota perdida en un vaso lleno de 
agua.

A‘í llegan los ómnibus á l a  puerta iluminada de 
los Campos Elíseos y alli oquella masa informe tra ­

queteada por espacio de diez minutos se desata en 
iodividuos, recobrando cada uno al salir por la 
puerta, generalmente desvencijada, dcl ómnibus, su 
perdida periooalidad.

Desde ese momento cada uuo empieza i  ser res­
ponsable de sus acciones. porque ante^ encadena­
dos al conjunto han tenido que sufrir la ley del 
movimiento comuii.

Uoa vez fuera del ómnibus, uoa vez separadas 
las partes del todo, cada mdividuo, encoutráudo- 
se, digámoslo asi, consigo mismo, puede decir: 
este es mi brazo, esta es mi pierna, este es mi 
cuerpo, este soy yo.

Los que hayan dado á su persuoa la eitension 
de la familia, despues de reconocerse á si mismos, 
de identificarse ¿ sus propios ojos, podrán a&adir: 

— ;Ahl esta es mi mujer.
¥  la madre podrá exclamar:
— ;Ahl esta es mi hija.
— A los Campos Elíseos.
Esta es la voz que corre.
En estos viajes cada uuo es la maleta de su ves­

tido, ó mejor dicho, el vestido es la maleta de ca • 
da uuo.

El hombre va encerrado dentro de su ropa y las 
mujeres se cuelgan medio mundo,

— A los Campos Elíseos.
—¿A qué?
— A respirar.
—j^ u c h a y  allí?
—Allí hay aire, jardines agradables, calles de 

árboles,uu teatro, uua plaza de toros, música, r u i ­
do, luces, geote, animación, una r ia ,  una monta fia 
rusa y fuegos artificiales: allí está eo fio, la ciudad 
en el campo-

Alli las señoras del Consejo del Real Hospital de 
la Virgen de Atoeba dao conciertos á beneficio de 
este santo asilo, en tos que alternan la orquesta del 
Sr. Barbieri y  la banda militar del regimiento de 
Ingenieros.

Alli el Sr. Barbieri dá también conciertos i  be­
neficio d é la  Santa Infancia.

¿üuién no va, pues, á los Campos Elíseos?
¿Quién se resigna a pasar la  nocbe encerrado en­

tre  las cuatro tapias deHadrid?

'S iem pre  hay un ómnibus que nos lleve y un 
ómnibus que nos traiga.

Aunque e sd e  noche, DO falta UD árbol que n o ,  
dé sombra.

Aunque se está cu el campo, uo falta uoa silla 
donde sentarse.

Ilaypsfé.
Hay fooda.
i la y  baños.
El queestá  desesperado t ieoeuoa  montaña rusa 

desde donde precipitarse.
Los desgraciados pueden consolarse con el a n i ­

mado espectáculo de la felicidad ajena , y  los que 
sean felices con el espectáculo de su propia feli­
cidad.

La cuestión sobre todo es salir de Hadrid, aun ­
que no sea más que i  ia distancia de un k ilóm e­
tro , aunque no sea más que por espacio de dos 
horas.

Los Campos Elíseas es la válvula por donde Ma­
drid se escapa todas ias noches.

Es un respiradero.
Madrid no podría vivir y a  sin Campos Elíseos.
Era una necesidad que no hemos descubierto 

hasta que la hemos visto satisfecha.— J. S.
Madrid, 17 de Julio.

Tanto los anuncios como los comuni - 

fiados se insertan  á precios convencio- 

ualtíP. SECCION DE ANUNCIOS Rebaja á las  corporaciones, suciedades 

mercantiles y  á las particulares que anun­

cien periódicamente.

EXAMERf crítico
DEL

GOBIERNO REPRESENTATIVO
EN LA SOCIEDAD M ODERNA,

POR EL R. PADRE

L. TAPARELLL
DE LA COUPAÍ^ÍA DE JRSUS,

TRADUCIDO DEL ITALIANO,

importantísima, publicada en la CIVILTA CATTOLICA,
I qi ’

ta ra  de dos tomos de 500 á  600 páginas cada uno.

fís ta  obra importantísima, pu 
Revista que sale a lu z  en Roma oajo los auspicios de Su Santidad, cons-

1 . °  
unidad 

2 . 0
3 . 0
4 . 0
5 . 0
6 . 0
7 . 0
8 . 0  
9 . 0  

10 .

Se h a  publicado el tomo primero, en el cual despues de u n a  in­
troducción magníficamente escrita, se tra tan  m agistralm ente, confor­
me á los principios de la filosofía católica los puntos siguientes:

É l principio heterodoxo es la abolicion del derecho y  de la 
social.
E l sufragio universal.
Posesion de la autoridad.
Emancipación de los pueblos adultos.
Libertad.
L ibertad de la  prensa.
Teorías sociales sobre la enseñanza.
Naturalismo.
Felicidad social.

División de los poderes.
A pesar de su m ucha estension y  lectura se vende el Tomo primero 

dei EXAMEN CRITICO al reducidísimo precio de 14 rs. en  Madrid y  
16 en provincias.

Los pedidos se dirig irán  al adm inistrador de EL PENSAMIENTO 
ESPAÑOL (Pelayo, 38 y  40, principal) acompañando siempre el im­
porte en libranzas ó sellus de correo.

Se está  imprimiendo el tomo segundo.

P L U S  D É . t H E V E U X  I B L A N C S
n o  M 4 S  C A B E L L O S  U L A ¡ « .

_________________________________ _____  ICOS, AGUA DE SALLES, 44 y 30 rs.
producto subiiiim vuelve para siempre los cabellos blancos y á la barba f̂ u color 

primitivo sin ningún preparaciou n i lavaduras.—Progreso, inmenso éxito garantido. 
Em. Salles.— Perfumista químico, 3, ru é  de Buci, París.— Uadrid, Agencia franco-espa­
ñola, 31, calle del Sordo, sirve los pedidos.— Al por menor, C- Miró, Arenal.

(Núm. 2,51(1.—A.)

El gf ¿olea, 
I n f a U b l o  
y presar- 
nUra, la 
unicft (Tud 
curaalcel 
Busüio do

óü^mediciiiaeDta. se  vende ea las principales bollcaa del UEÍverso (Exigir el método), «  al 
•zlM. ParU, ea  casa del inveator, B B O V »  r w  Lafauttie, ÍÍS, y boulevard Magenta. iSt.

EFICACIA DE LAS PILDORAS DEPURATIVAS LAXANTES.
Lu acogida ^ue ha encontrado nuestro especíQco dentro y fuera de España, indica bien 

claramente su importancia. Nuestras píldoras son el purgante más camodo, más suave, 
más eficaz y más barato que se conoce. Curan los padecimieutos del estómago, los del lií- 
gadu, los que proceden de la crasitud de la sangre, lo.« que nacen de un estado pleteorío y 
congestivo ya sea del pulmón (¡ del cerebro, los aneurismas, las jaquecas, las hidropesías, 
la clorosis, la hipucondria, la inapetencia, los dolores nerviosos, los insomnios, el asma, las 
obstrucciones, la gota, reumalísmo, etc.; destruyen la bilis, las lombiices, y proporcionan 
apetito, vigor y el sueño pmpio de ia saiud y el bienestar.

Puntos Je venta; Madrid, Hnrtaloza, 9, boticaj Cádiz, Jordán; Cáceres. Dr. Salas; Cór­
doba, Raya; Coruña. Moreno; Badajoz, Orduña; León, Merino; Lisboa, Cabral; MáUsa, 
Prolongo; Mérida, Guerrero; Jaén, Alvaro; Oporto, Araujo; Toledo. Duque; Salamanca, Ví­
tor; Vitigudíno, Fernandez; Zamora, viuda de Escera. (Núm. 556.—9 G.)

BIOGRAFIA DE DON PEDRO DE LA HOZ.
d ed icad a  al S r .  D .  C arlos de U orb on  y de £ s t e ,

T  ESCEITA POR

D. JOSÉ MARIA GARULLA.
Se vende en la administración de La Esperanza, calle del Pez, núm. 6, cuarto princi­

pal, y en las librerías de Olamendi, Aguado, López, Guijarro, Bailly-Bailliere, Sánchez, 
Cuesta, Durán y Moya y Plaza, á 8 rs. en Madrid y 10 en provincias.

Se ha hecho además una tirada especial del retrato que acompaña á la obra en papel 
china de dublé tamaño, con objeto de poderlo colocar en cuadro, y se vende á 6 rs . en 
Madrid y 8 en provincias, enviándose perfectamente enrollado en uo cilindro.

Los pedidos se dirigirán, acompañando su importe, al autor y propietario de la obra don 
Josó María Camila, calle de Kuencarrat, núm. 8, entresuelo, 9Íadiia. También están au­
torizados al efecto los señores comisionados de La Esperanza  en provincias.

Ei producto liquido de la Biografía  se destina en su mayor parte al alivia de ias ne> 
sidades del Padre común de los líeles. (G.)

LA PREDICACION POPULAR,
POR MR. DUPANLOUP,

OBISPO DE'OULEANS,
Se vende encuadernado en rú s t ic a , con el retrato  del autor, á  40 

reales en casa de el editor (Cabeza ‘¿1), y  en las principales librerías de 
esta  córte.

franqueo, en cuyo último caso deberá certifi­
carse la carta que los contenga.

OBKAS LITEMRIAS
DE

D. JOSÉ MARIA LEON Y DOMINGUEZ, 
PretbUero.

Deseando el autor facilitar la  adquisicioa 
de sus escritos i  toda clase de personas, 
ha determinado hacer uoa rebaja notabilí­
sima eo sus precios, eo la siguiente forma: 

Leyendas históricas y  mordies, dos to ­
mos en 4. ® mayor prolongado, edición de 
lujo. 52 rs.: se dan por 40 rs.

Páginas ie l  hogar, coleccíon de cuen ­
tos, leyendas, poesías, tradiciones, fábulas 
y  artículos, ilustrada con grabados, 8 rea ­
les: se da por 4.

Lot m ártires de Cádiz, E l A ngel del 
Puiffcerdd  y  Dimas ó la huida á  Egipto, 
dramas religiosos para S em in ario s ;  cole­
gios, 8, 7 y  6 rs.: se dan por 6, 5 y  4.

Los que tomen todas estas obras, podrán 
recibirlas pagándolas eo tres plazos de á 2 0  
reales, acompañando el prim er plazo al p e ­
dido, y  remitiendo los restantes en los dos 
meses sub siguientes.

Los pedidos al au tor, calle de la  Compa- 
flia, núm. 8, Cádiz.

Ea Madrid están de venta, con la rebaja 
dicha, pero no en plazos, en ia librería de 
Olamendi. calle dé la  Paz, núm. 6.

MADRID: 1867.
E . responsable: D.C. NiVinno V illosiada-

Imprenta de El Pensamiento Espaíol, 
Calle de Pelayo 34, á cargo de R. Labajoi 

Arenas.

l E V O  VENDAJi
para la curación de las hernias y  descen­
sos que no se encuentra sino eo casa de su 
inventor Eorique Ríondetti, honrado con 14 
medallas. Rué Vivienne,número 43, París. 
Cinturas para ginetes.____________ A.)

EL DOMINGO.
S em a n a rio  d e  H íera tura , h is to r ia ,  

costum bres y  v ia je s ,

BXiO LA DIRECCIOn OE

D. JOSÉ MARlA LEON Y DOMINGUEZ,
presbítero y catedrático del Seminario.
Üesde el Domingo de Ramos empieza á

Sublicarse en Cádiz y en toda España esta 
ievísía, cuyo objeto es ofrecer una lectura 

cristiana y amena al pueblo y á la juventud.
Aparecerán en sus columnas dramas reli­

giosos y morales para los Seminarios, cole­
gios y asociaciones de San Luis Gonzaga, no­
velas originales y traducidas, composiciones 
poéticas, artículos biográCcoR, bib iográíicos 
y humorísticos, revistas de teatros, leyendas, 
cuentos y tradiciones.

Cada domingo se publica un número de 16 
páginas á dos columnas en 4.® mayor pro­
longado.

La suscricion por trimestre son 18 rs., por 
semestre 54.

Se admiten suscriciones en Madrid, en casa 
de D. Miguel Olamendi, calle de la Paz, nú­
mero 6.

En Cádiz, dirigiéndose al director, calle de 
la Bomba, núm. 1, y acompañando su impor­
te en libranzas tlel Giro mútuo ú en sellos de
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